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Los médicos de baños en la semana actual.— Ateneo
Módico Escolar.—  Sociedad Española de Higiene.—
Campaña contra ia tuberculosis.

Los módicos de baños han celebrado estos días 
varios actos de importancia. Comenzaron con la 
solemne sesión de aniversario (el XXX) de la Socie­
dad Española de Hidrología Módica, efectuada el 
domingo último bajo ia presidencia del infatigable 
inspector general de Sanidad interior Sr. Bejarauo, 
y con distinguida y numerosa concurrencia á pesar 
de lo desapacible de la tarde. El secretario general 
Sr. Pérez Fábregas, distinguido y joven médico-di­
rector de los Baños de Liérganes, leyó discreta Me­
moria de las tareas en que se ba ocupado aquella 
Sociedad desde la última sesión de aniversario, y 
después el Sr. Manzaneque, clínico de cuerpo en­
tero, cerebro muy bien organizado, uno de los mé­
dicos que más enabecen el Cuerpo de Baños, dió 
lectura á un d.scurso, como suyo, profundo, razo­
nado, muy distante de los lugares comunes en 
que, para salir del paso, se cae muy á menudo, 
acerca de una N u eva  doctrina  sohre él dinam ism o de 
las aguas m inera les y  su  estru ctu ra  m olecular. D e r i ­
vaciones de esta  d octrina  d la T era p éu tica , discurso 
cuyas tendencias conocen ya nuestros lectores por 
los artículos que del mismo autor publicamos hace 
unos meses. En la imposibilidad, como fuera nues­
tro deseo, de trasladar á nuestras columnas todo el 
discurso, copiamos á continuación algunos párrafos:

Concretándonos desde el punto de vista médico hidroló­
gico á señalar la acción que puede tener la radiactividad 
An machas aguas minerales, debo fijar-me en las oligo metáli­
cas, en esas agoas ¡ndeterminadas que, no teniendo ningún 
elemento químico de señalada virtud terapéutica, ni por su 
cantidad, ni por su calidad, despliegan una eficacia curativa 
en determinados procesos morbosos que sorprende verda- 
derameuté; porque no está en relación con eu mineraliza- 
ción constitutiva.

Di espíritu humano, que no puede permanecer impasible

en la mera contemplación de ningún fenómeno de la natu­
raleza sin inquirir el por qué se efectúa para darse cuenta y 
razón de su determinismo, ha inventado numerosas teorías 
á este propósito, forjadas todas en el crisol de la imaginación, 
sin contraprueba experimental y, por lo tanto, baldías, no 
ya de certeza, sino de probabilidad. En lou tiempos antiguos 
eran los espíritus sutiles los que daban poder á las aguas 
minerales; para Eckel, en 1738, los jugos y substancias mi­
nerales irradiadas por el gran Arqueo desde el interior déla 
tierra; para Roller y Scouteten, la electricidad, y siempre y 
en todos los tiempo.s algo desconocido, algo enigmático y 
misterioso.

Hoy la radiactividad pretende levantar el misterio de 
este algo y sembrar en el campo yermo de las hipótesis gér­
menes fecnndos, obtenidos por hechos y datos experimen­
tales.

Parte de principios ciertos, de loa datos que suministra 
la acción directa de las emisiones radiactivas en el organis­
mo humano, que es ya un fundamento positivo de induc­
ción.

Y  como es comprobada la acción estimulante de la nu­
trición, la acción bactericida, la acción queratolítica y que- 
ratoplásticB, y muy particularmente la analgesiante y seda­
tiva, no parece arbitrario suponer que si hay aguas minera­
les que determinen estas acciones, sin contener elementos 
materiales susceptibles de producirlas, pero si la energía en 
potencial suficiente, sean lo que son precisamente por la ra­
diactividad que llevan en su seno. Desde luego que aquí es­
tamos también en el terreno de la hipótesis: pero hipótesis 
con fundamento racional, y estas hipótesis son como faros 
luminosos que van marcando el derrotero de la ciencia en 
pos de nuevos descubrimientos.

Hasta ahora, lo que está bien establecido es que todas 
las aguas nitrogenadas, aun no llegando la cantidad de ázoe 
á la que pido su coeficiente de solubilidad, son marcada­
mente sedantes del aparato respiratorio, y  todas estas aguas 
son eminentemente radiactivas. Si lo fueran tan sólo por el 
ázoe, estarían en el mismo caso las artificiales, que suelen 
llegar á saturación.

Es muy de notar que todas las aguas desde tiempo inme­
morial reconocidas por sus propiedades calmantes ó sedati­
vas, sean indeterminadas y muy radiactivas; Gastein, Ploru- 
biéres, Nerís, presentan el máximum de radiactividad, se­
gún Laborde y Curie; Alange, Sacedóu, Trillo (manantial 
Salud), Solares, La Garriga, son sumamente radiactivas, se­
gún Muñoz del Castillo. Todas estas aguas calman á mara­
villa, esto es incontestable, el eretismo nervioso, las algias, 
la irritabilidad, !os síndromes excitativos y espasmódicos de 
las afecciones medulares y cerebrales y, en ocasiones, los 
depresivos y anestésicos, el histerismo, la neurastenia.

Una» veces la sedación se determina en el conjunto del 
sistema nervioso, como Neris, La Garriga> Trillo y Alange; 
otras se localiza preferentemente en la esfera abdominal, 
como en Plombiéres y Solares; á veces, en los plexos uteri­
nos, como en el mismo Alange y en Buxeuils; en ocasiones, 
en las cardiopatias, como en Bourbon-Lancy y Puentevies- 
go. Y esta acción que digo sedativa, más bien que sedativa 
es reguladora, coordinadora del sistema nervioso.

La mayor parte.de estas aguas no se beben, y su aplica­
ción más general es el baño.

I :
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Podemos sin gran esfuerzo descartar la acción química 
e BUS escasos mineralizadores, y aun la energía cinética de 

BU presión osmótica, Por exclusión, no queda otro factor á 
qué atribuir su reconocida eficacia terapéutica que la ema­
nación radiactiva que lleva en disolución, y que ha sido 
bien determinada en los experimentos.

Esta acción sedativa, calmante, tiene precedentes en la 
acción analgesiante del radio y de todos los cuerpos radiac­
tivos, sobre la cual han llamado la atención numerosos ob­
servadores, y más particularmente Darier, Bergomé y Fo- 
veau de Cormelles.

En loa momentos actuales, sólo esto, y no es poco, pare­
ce ser lo comprobado respecto de la acción específica de la 
radiactividad de las aguas minerales.

Al día siguiente, lunes, celebraron también Jos 
módicos de baños el concurso para la elección de 
plazas, concurso que ha dado el siguiente resultado:

Don Clodomiro Andrés, pasa á Caldas de Basa- 
ya; D. César García Teresa, á Caldas de Malavella; 
D.. Mariano Salvador, á Chiclana; D. Lope Valcár- 
cel, á La Aliseda; D. Carlos Manglano, á Villavieja 
de Nules; D. Joaquín Aleixandre, á Santa Teresa de 
Avila; D. Enrique Pratosí, á Buyeres de Nava; don 
José Barrientes, á San Telmo; D. Leoncio Bellido, á 
Carballino; D. Mariano M. Abad, á Arechavaleta; 
D. Juan López y González, á la Garriga; D. Arturo 
Pérez Fábregas, á Líórgaiies; D. Sixto Botella, á Ca- 
breiroa; D. Salustiano F. Checa, á Cardó; D. Julián 
Adame, á La Isabela, y D. Amelio García Gavilán, 
á Retortillo (Salamanca).

Terminado el concurso, se procedió á la elección 
de los dos módicos de baños que han de formar par­
te del Real Consejo de Sanidad, resultando elegidos 
losSres. Avilós y Manzaneque, á quienes felicita­
mos cordialmente por la distinción de que los han 
hecho objeto sus compañeros.

En la sesión que el sábado último celebró el 
Ateneo Médico-Escolar, continuando la discusión so­
bre las glándulas sa livares, invitó el presidente al se­
ñor Medina (D. Alfonso), aventajado alumno del úl­
timo curso de esta Facultad, para que tomara parte 
en el débate, pronunciando este señor con tal moti­
vo una verdadera conferencia, muy digna del alum­
no interno del Laboratorio de fisiología y predilecto 
discípulo del ilustre Dr. Gómez Ocafia. En efecto, el 
Sr. Medina dijo que desde Roux y Maquenne, y so­
bre todo desde los trabajos de Roger, no puede ya 
admitirse la unidad de la ptialina, pues está demos­
trado que se halla coustituída por dos fermentos di­
ferentes, uno solubilizante y otro sacarificante. 
Después citó el notable trabajo de L. G. Simón so­
bre la actividad diastásica de la saliva, aplicando á 
la ptialina las leyes de acción de las diastasas enun­
ciadas en 1904 y 1905 por Víctor Henri en la So­
ciedad de Biología de París. También dijo que los 
excitantes óptimos de las glándulas salivares, si­

guiendo en esto, como todas las glándulas, la ley de 
excitabilidad específica de Claudio Bernard y Paw- 
lov, son los hidratos de carbono, y especialmente los 
anhídridos ó amilosas, negando á la vez que los dos 
fermentos de la ptialina fuesen destruidos en el es­
tómago por laacidez del medio y diciendoquelo úni­
co que puede ocurrir es que durante la permanencia 
de los alimentos en el estómago no sigan actuando, 
pasando por un estado de potencialidad, de activi­
dad latente, que volvería á manifestarse cuando el 
quimo ácido, vertido por el estómago en el intestino, 
fuera neutralizado primero y alcalinizado después 
por los líquidos digestivos que en éste se encuentran.

Cuantos asistieron á esta conferencia aplaudie­
ron en el Sr. Medina sus grandes y nada vulgares 
conocimientos fisiológicos y las especiales condicio­
nes que posee como expositor correcto y elocuente.

En la sesión que el martes último celebró la So­
ciedad Española de Higiene, hizo uso de la palabra 
nuestro distinguido colaborador Sr. Mañueco, quien 
afirmó que la patología infantil no está encerrada 
en el aparato digestivo del niño; que en la verdade­
ra atrepsia el tubo digestivo no ofrece lesiones, y 
que desaparece la grasa del niño y se desgastan los 
órganos por efecto de la acidosis y falta de oxida­
ción.

El Sr. Mañueco cree que en vez de la palabra 
exceso de alimentación, en la conclusión tercera, de­
bía decirse defectuosa alimentación.

Después defendió con ardor la lactancia mater­
na, diciendo que el 70 por 100 de las madres po­
dían realizarla con buena voluntad. Defendió igual­
mente la lactancia de la nodriza á falta de la de la 
madre, antes que el uso de la leche esterilizada.

Por último, después de combatir algunas con­
clusiones y aceptar otras, concluyó haciendo ver 
cómo esterilizada la leche de vacas en el momento 
de salir del animal podía prestar grandes servicios, 
más que la leche cruda, cuando la lactancia mater­
na y la de la nodriza no fueran posible, y terminó 
su discurso, repleto de datos, siendo muy aplau­
dido por la concurrencia.

La cam paña contra la tuberculosis ocupa y  pre­
ocupa en las esferas oficiales, hasta el punto de que 
apenas pasa día sin que se haga alguna gestión 
para que d é  aquélla el resultado que todos apete­
cemos.

Tienen noticia nuestros lectores de la constitu­
ción en Palacio, bajo la presidencia de las Reinas,, 
del B ea l P a tron a to  de dispeyisarios é  in stituciones  
antituberculosos. Lo que ignoran es que después se 
ha reunido en el Ministerio la Sección de dispensa­
rios, sanatorios, etc., y otra Juntado módicos distin-
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guidoB para formar el Comité que en Madrid ha de 
activar lo referente al Congreso n a cion a l de la  tuher-- 
culosis que ha de reunirse este año en Zaragoza, Co­
mité del cual se nombró presidente al Dr. Sañudo, 
y secretario y tesorero, respectivamente, á los doc­
tores Malo de Poveda y Codina.

También desconoce el lector que la Comisión 
ejecutiva contra la tuberculosis se reunió por vez 
primera el miércoles último bajo la presidencia del 
Sr. Ministro de la Gobernación, quien expuso las 
ventajas que se derivan de incorporar, como lo ha­
bía hecho por Real orden de 13 de Febrero, laantigua 
Asociación antituberculosa española, al organismo 
oficial Comisión permanente contra la tuberculosis, 
y los no menores beneficios que reportará la crea­
ción también reciente del M eal P a tron ato  de d ispen ­
sarios é  in stitu cion es antituberculosas, por el que la 
Reina Doña Victoria Eugenia manifestaba verdade­
ra predilección.

Acordóse en dicha sesión completar la organi­
zación del N egociad o con tra  la  tuberculosis, y se 
convino en que las distintas Secciones que integran 
la Comisión, empiecen sus trabajos respectivos es­
tudiando los temas siguientes: Subsistencias y  su­
presión  de consum os en  sus rela cion es con  la  tubercu ­
losis.— C ondiciones de cu bicación  y  ven tila ción  e x ig i­
óles en  toda casa, p a r a  que p u ed a  ser  declarada  
habitable.— M ín im u m  de con d icion es h ig ién ica s  que 
deben reu n ir  las escuelas de p r im era  enseñ an za .—H i ­
gien e del traba jo , a si f ís ic o  com o intelectual, atendida  
la hora en  que se  rea liza .— P a ra lelism o  en tre  el con ­
sumo de bebidas alcohólicas y  la  tu bercu losis .—S ana­
torios, sus clases é in d ica cion es en  E sp a ñ a .— M ed ios  
p refer ib les  y  eficaces p a r a  obtener recursos con  destino  
á la lucha contra  la tuberculosis.

El Sr. Bejarano, como presidente de la Sección 
de Dispensarios, dió cuenta de los trabajos hechos 
para conseguir la instalación del Dispensario Victo­
ria Eugenia, y, previa la intervención del ministro, 
del ex-ministro Sr. Dávila y de los Sres. Espina, 
Sañudo y secretario general, se acordó instalar á la 
mayor brevedad posible dicho Dispensario,.que tan 
beneficioso ha de ser á las clases necesitadas.

D ecio c a r d a n .

Madrid, 28 de M a rzo  de 1908

EL PROCEDIMIENTO DE REDUCCION INCRUENTA
DEL DR, A. LORENZ, DE VIENA 

EN LA LUXACIÓN CONQÉNITA DOBLE DE LAS CAO ERAS 
C a s o s  c l i n i e o s  p o r  e l  Dr-  DEvREP.

Módico-Dirootor del Instituto do Ortopedia, Fisioterapia y 
Itadiografia.

ya cinco años, la marcha era muy difícil, caía con frecuencia 
al suelo, y en alguna de estas caídas se había producido 
lesiones de consideración.

La niña tenía aspecto enfermizo, poco desarrollo, y, se 
gdn decían los padres, sufría con frecuencia pertinaces es 
trefíimientos é infecciones intestinales que la tenían varios 
días con fiebre, y cuya repetición no permitían á la enfermi- 
ta tener un buen estado general. Î a examiné, y desde el 
primer momento vi la marcha característica y todos los sín­
tomas de una luxación congénita de las caderas, que confirmó 
una radiografía. Manifesté al padre el juicio que había for­
mado, advirtiéndole que todo lo que aquella enferma venía 
padeciendo era seguramente consecuencia de la deformidad 
con que había nacido, y que no tenía otra solución que ser 
operada, dado que estaba en la edad más oportuna, y que 
cada mes que pasara aumentarían las dificultades para ope­
rarla con éxito.

No hicieron caso de mis consejos, y no volví á verlos 
hasta Octubre de 1906, en que me manifestaron que en vista 
de que la niña estaba, según mí pronóstico, cada vez peor, 
en contra de otras opiniones hijas de la ignorancia, decidie­
ron operarla.

Su convencimiento fué mayor a! ver las grandes modifi­
caciones que en una nueva radiografía se presentaron y en 
la cual podía observarse que la posición de las cabezas 
de los fémures era mucho más alta que hacía un año; de las 
luxaciones supracotiloideas más altas que yo había visto. La 
enferma era sietemesina y no empezó á andar hasta los tres 
años y medio. Presentaba una lordosis muy acentuada (figu­
ra 1.a), síntoma de Trendeleir.burg, la movilidad del fémur

En Octubre de 1905 se me presentó la niña A. M. U. acom­
pañada de BUS padres, para que la examinara, pues había 
tardado mucho en romper á andar, y aun entonces, teniendo

Fio. 1.*
Antes de operada.

Fio. 2.a
Después de operar.

en el sentido del descenso había disminuido de una manera 
extraordinaria desde la primera vez que yo la vi.

Las mediciones que arrojaba eran las siguientes:
El trocánter del fémur izquierdo estaba tres centímetros 

sobre la línea de Roser-N'élaton; el derecho, dos centímetros 
y medio sobre la misma línea.

La radiografía indicaba que los fémures fuera Je las ca­
vidades cotüoideas tenían poco desarrollada la cabeza, espe­
cialmente el izquierdo, teniendo cneilo, aunque formando un 
ángulo may obtuso coa el cuerpo del fémur. La cavidad co- 
tiloidea izquierda, aunque parecía tener menos techo que la 
derecha, la Irenenfigur indicaba que poseía más fondo.
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Previa cloroformización la operé el 28 de Octubre de 
1906, según el método clásico del Dr. Lorenz, y como él 
acostumbra: las dos caderas en una sesión. La izquierda la 
reduje en el acto; la derecha me costó algún trabajo, pues 
tuve que forzar bastante la tracción y emplear la cufia para 
vencer la resistencia del ligamento anterior.

La mioresis filé completa. La contención exigió colocar 
las piernas en extensión y abducción forzadas, y en esta po­
sición se colocó el vendaje.

La enferma llevaba cuatro días bien, y los primeros ali­
mentos la produjeron una infección intestinal con fiebre pe­
queña y de-la forma habitual en ella, pero que duró tres ee- 
manas, y no pudimos hacer la radiografía de comprobación 
hasta el día 24 de Noviembre y en la cual se vió que las ca­
bezas estaban alojadas en sus cavidades. Pasados dos meses 
se procedió á la renovación del vendaje con objeto de dis­
minuir la flexión y abducción exageradas en el primero.

Hice radiografías aisladas y diafragmadas de las dos 
caderas y se comprobó que las cabezas eeguían perfecta­
mente encajadas y en las mejores condiciones de evohi- 
ción, así como las cavidades. No existía rigidez articular. 
A los cuatro meses próximamente quité por segunda vez el 
vendaje, y notando que la cabeza del fémur derecho esta 
ba colocada más adelante que la izquierda y que ésta tenía 
mucha más soltura de movimientos, procurando corregir 
aquélla, coloqué otro vendaje que quité definitivamente á los 
treinta días, es decir, á los siete meses de operada.

Empecé á ejecutar el tratamiento post-operatorio desde el 
mismo momento en que se quitó el último vendaje y procu­
ré que los padrea aprendieran las principalea manipulacio­
nes, pues se empeñaban en marcharse fuera, y á los <Ios me 
sea dejé de ver á la enferma, cuando ya se apoyaba y se sos­
tenía sola en sus piernas, á pesar del terror que esto produ­
cía á la niña, cosa frecuente, pues entre los casos operados 
por mí, ya lo he observado dos veces; en ésta y en otra luxa­
ción unilateral. Esto no constituye ninguna grave contrarie­
dad si no es la de alargar algo más el tratamiento, pues des 
aparece poco á poco en cnanto la fuerza muscular se va res 
titnyendo, á no ser que existan contracturas originadas por 
un verdadero histerismo traumático, en cuyo caso ya es más 
pesado.

A los tres meses largos, en Octubre de 1937, me volvie­
ron á traer la niña, la cual espontáneamente venía muy 
mejorada, á pesar de.que, Hen porque según los padres ha­
bía tenido otra infección intestinal durante el verano y no 
querían molestarla, bien porque la nifí i no se dejaba hacer 
el tratamiento como era debido y los padres no tenían vo­
luntad suficiente para contrariarla, el caso fué que aquello 
se había abandonado más de lo regular y existían anquilosia 
en las articulaciones por falta de movilidad, sobre todo en 
la cadera izquierda y en los movimientos de hiperextensión 
é hiperflexión.

Me encargué otra vez de la niña, y á los dos meses estaba 
perfectamente curada.

Sus dos piernas son exactamente iguales, los trocánteres 
ocupan su posición normal bajo las líneas Roser-Nélaton, 
han desaparecido la lordosis (fig. 2.?) y el síntoma de Tren- 
delemburg, anda perfectamente sin cansarse, y por las foto­
grafías adjuntas se podrán ver las esenciales modificaciones 
de conformación. En las de perfil se ve claramente la des­
aparición de la lordosis y las modificaciones de la cadera y 
muslo al venir á ocupar los fémures su posición normal; y 
en las de espalda (fig. 8.» y 4.a) al verse esto se nota que el 
tronco ha adquirido su longitud proporcional, ha desapare­
cido la poca escoliosis originada por la diferencia de al­
tura de los fémures, el genuvalgun y el pliegue de la nalga

ba recuperado su horizontalidad y corvaduras normales. 
Han desaparecido los trastornos intestinales, y la nifía em­
pieza á nutrirse.

Fig. 8."
Antes de operar.

Fio . 4.a
Después de operada.

Sigue en la actualidad un tratamiento adecuado basta 
pasar el tiempo necesario para que yo vea conformados sus 
huesos y con objeto de concluir el desarrollo de trdos aque­
llos elementos á los cuales se les ha cambiado la función 
anormal que desempeñaron desde el nacimiento y que desde 
el momento de ser operada, han de ejercer funciones nor­
males.

Aunque este es el único caso que en buenas condiciones 
para ser operado ha llegado á mis manos, no es el único 
caso de luxación doble congénita de las caderas que he te­
nido, pues he intervenido eu seis más aquí en Madrid, y que 
precisamente por ser de muy malas condiciones, cinco de 
ellos son de gran utilidad para poder hacer consideraciones 

^prácticas acerca de este tratamiento, y, por lo tanto, de gran 
en :6fianza.

1.0 Empezaré por mencionar ub caso que también en las 
mejores condiciones operó en esta Corle el Dr. Lorenz en el 
año 1903 y tuve la honra de ayudarle á operar. Esta niña, de 
seis años, fué operada de las dos caderas en una sola sesión, 
y también ofreció la misma particularidad que la que acabo 
de exponer: que la cadera derecha coató reducirla mucho 
más trabajo que la izquierda.

Estuvo seis meses con el vendaje, y al quitárselo se vió 
que la derecha se había relaxado.

Se redujo nuevamente y se la puso otro vendaje por es­
pacio de tres meses; mas si no recuerdo mal, al cabo de loa 
cuales se quitó, y con tratamiento poat operatorio adecua­
do quedó perfectamente curada.

2.0 Otra niña de once años con luxación doble vino á 
solicitarme para que la operara; pero la luxación era de las 
llamadas ilíacas posteriores y ya en edad tan avanzada para 
poder tener éxito, que expuse á la familia mis dudas de que 
se pudiera, no sólo curar, sino que nos exponíamos á graves 
complicaciones.

La madre, viuda, pobre y asistenta, en vista de que su 
hija estaba complctamenle inútil, pues su adducción era tan 
exagerada que á los pocos pasos le era imposible andar, tenía 
muy limitada la flexión y su aspecto era verdaderamente 
lastimoso, me suplicó hiciera algo para aliviarla; además, el
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Doctor González Alvarez, que me la envió, requirió de mí 
ese favor y decidí operarla.

La radiografía demostraba claramente que el cuello y el 
cuerpo del fémur se continuaban en línea recta y sólo ti 
llegar á la cabeza se inclinaba ésta un poco en ángulo. Las 
cavidades no existían.

En estas condiciones se cloroforÉnizó 41a enferma, y como 
yo había previsto, después de hacer completa mioresis, mo 
vilizat las cabezas de los fémures é intentar ver si encon­
traba algún sitio donde alojar las cabezas y no encontrarlo, 
decidí convertir la luxación de ilíaca posterior en anterior, 
y así coloqué el vendaje en flexión y abducción.

A los seis meses lo quitó, y con tratamiento apropiado 
conseguí de tal forma mejorar la situación de esta enferma, 
que venía á mi clínica desde su casa á pie, recorriendo una 
distancia que no bajaría de tres kilómetros, sin cansarse, 
habiendo un día de prueba andado seis con el mismo resul 
tado, pues iba y venía á su casa en la misma forma, la ab 
flucción y flexión eran poco menos que las normales, la lor 
dosis había disminuido hasta hacerse poco notable, saltaba 
á la comba sin cansarse, y su estado general había mejorado 
extraordinariamente. Esto eS de suma importancia para lo 
que luego hemos de decir. 

s!o Otro caso vi hace dos afios.
Se trataba de una nifia de diez y en condiciones locales 

muy semejantes á ésta por lo que se refiere á las deformida­
des del fémur, pero en mejores condiciones, aunque no mu­
cho, en lo que se refiere á cavidades cotiloideas, y respecto á 
su estado general era deplorabilísimo.

Hechas á ios padres las mismas salvedades y previa clo­
roformización, la operé y logré reducirlas y colocarle en po­
sición su vendaje; pero en cuanto pasaron los efectos del 
cloroformo, noté parálisis completa en las dos piernas. No 
me alarmé, pues explorada, no existía reacción completa 
de degeneración, y ya sabía yo que en estas edades suelen 
ocurrir estos percances que, aunque con trabajo, se solucio­
nan; pero cuando yo estaba más tranquilo y no creía tener 
más contrariedades, pues habían pasado unas tres semanas, 
se le presenta una enterocolitis que la duró cuatro meses, y 
como era natural, autoricé á su módico de cabecera para que 
hiciera caso omiso de todo lo que se refería á conservar lo 
ganado por mí en la operación, pues lo primero era atender 
á la salvación de su vida que estuvo muy en peligro.

Por fi esto era poco, aparecieron placas de mal perfo­
rante en las plantas de loa dos pies, si bien no eran muy in­
tensas.

Cuando ya pude dedicarme al tratamiento de las defor­
midades, me encontré con las dos caderas reluxadas, y en 
esas condiciones no quise exponer á la enferma á nuevas 
operaciones, pues había ganado bastante en abducción con 
la mioresis y me dediqué, como era natural, á tratar su pa­
rálisis, anestesia y mal perforante.

Un año largo de asiduo tratamiento eléctrico y mecánico 
costó el que todo desapareciera; pero con paresia de tibia­
les y peroneos marchó andando en mejores condiciones 
que cuando vino. También este caso ha de darnos provecho­
sas enseñanzas.

Esta enferma presentaba la originalidad cuando la vi por 
primera vez, de traer una radiografía muy clara de su enorme 
luxación doble congénita y debajo traía escrito el siguiente 
diagnóstico;

«Deformidades raquíticas.»
■t.o En la misma época que esta enferma, se me presentó 

otro caso de un niño tíe once afios, de Gijón, también sin 
diagnosticar allí, y qu« eu aspecto era completo de un dege- 
uerado. La luxación era también ilíaca y posterior exage­

rara, la deformidad de las más grandes que yo he visto; la 
radiografía demostraba las deformidades del fémur muy pa­
recidas á las anteriores, sólo que las cabezas de los fémures, 
sobre todo la del izquierdo, ofrecían la forma llamada de 
tope de vagón, es decir, parecía una seta. La cavidad que le 
correspondía á esta cabeza era casi plana y presentaba unas 
estalactitas que hacían formar un mal pronóstico; en cambio 
la cavidad derecha no parecía tan mal formada, y como la 
cabeza del fémur era- más normal y el cuello mejor formado 
y más inclinado, tenía la esperanza de poder conseguir algo*

Este enfermo, como todos los que padecen estas defor­
midades, padecía también con frecuencia de infecciones in­
testinales.

Tanto en este caso, como en el anterior, no sólo se le ex­
pusieron á las familias las graves contingencias á que nos 
exponíamos, sino la que teníamos por más grave y más fá­
cilmente producible, la de Ja fractura del fémur, por lo que 
se tomaron todas las precauciones por si tal complicación se 
presentaba, aunque por fortuna fueron inútiles. Le operé el 
6 de Enero de 1906.

Previa cloroformización, por cierto acompañada de un 
síncope, que nos produjo el susto consiguiente y que achaca­
mos á haber empleado un cloroformo nuevo que nunca ha­
bíamos usado, y que afortunadamente pasó, y volviendo á 
emplear el de siempre, el de Adrián, se cloroformizó perfec­
tamente; procedí á emplear el método de Lorenz, consi­
guiendo no sin trabajo reducir la derecha, que dió un salto 
claro; pero no pudiendo reducir la izquierda, y por miedo á 
complicar el caso con una fractura, coloqué el vendáje, po­
niendo la pierna no reducida en la flexión y abducción ma­
yor que pude con objeto de seguir los consejos de Lorenz y 
RAner en estos casos, que es el de guardar esta posición d i-  
ranie quince días, y al terminar este plazo volver á intentar 
la reducción nuevamente; pues en este espacio de tiempo 
suelen ceder los tejidos y conseguirse con más facilidad. Así 
se hiz j, y á Jos quince días quitamos aquél vendaje é inten­
tamos nuevamente la reducción, sin conseguirlo; la cabeza 
del fémur saltaba por aquella rugosa cavidad llena de esta­
lactitas, sin conseguir un alojamiento para su deforme figu­
ra, consiguiendo sólo trasladarla y transformarla en luxación 
ilíaca anterior.

La otra cadera se encontraba tan bien reducida y aloja­
da, que, á pesar de todas estas maniobras, no se reluxó y 
no hubo que tocarla.

Se colocó el vendaje, colocando los muslos dh flexión y 
abducción basta formar ángulo recto con el eje del cuerpo.

A los seis meses se quitó el vendaje y nos encontramos 
con fuerte anquilosis de la cadera reducida, que fué oportu­
namente tratada, y á los diez meses se dió oe alta este en­
fermo, notablemente mejorado; pues su pierna derecha esti­
ba normal completamente, y la izquierda, efecto de la tras­
plantación y la completa mioresis, hacía hiperflexióné hiper- 
abducción, y sólo quedó dos centímetros y medio más corta 
que la otra, marchando bien con una bota de alza.

También este enfermo, como todos, mejoró de su estado 
general de una manera notable.

(Se eonolmré.)

EL REG LAM ENT^^
Y LOS INSPECTORES DE SANIDAD

Publicamos á continuación el siguiente discurso 
pronunciado por el Sr. Pulido, la tarde del 21 de Marzo, 
en el Senado. Creemos que nuestros suscriptores lo 
leerán con interés, dada su importancia:
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El Sr. Ih-esidcnte: Tiene la palabra el Sr. Pulido.
El Sr. Balido-. Señores senadores: tenía el propósito de 

no intervenir en este debate, porque no me sentía realmen- 
mente estimulado á hacerlo por consideraciones fundamen­
tales.

El Sr. Francos liodríguez había tratado en el Congreso 
de este asunto, apreciando los aspectos sanitarios más inte­
resantes, y lo había hecho de manera tan elocuente y com­
pleta, que obligaba á repetir argumentos suyos, y yo quería 
evitar esto á todo trance, Por otra parte, aquí, en esta Cá­
mara, el Sr. López Muñoz, al empezar su magistral discurso, 
había dicho que trataría la cuestión desde el punto de vista 
legal, habiéndolo hecho con la grandilocoencia que todos 
hemos admirado. Aludía con ciertos términos á los senado­
res médicos aquí asistentes para tratar la cuestión sanitaria, 
y era notorio que se hallaba como comprometido á estudiar 
esÍB aspecto de la cuestión persona mucho más autorizada, 
mucho más elocuente y con mucha ma} or ilustración y ta­
lento que yo, el Sr. Cortezo, y, por consiguiente, holgaba el 
que yo hubiera intervenido. También aludió el Sr. López 
Muñoz al señor obispo de Madrid-Alcalá para tratar el as­
pecto moral; por tanto, con estas indicaciones, la cuestión 
había de ser tratada tn tales términos, que no sólo no era 
ya necesario, sino era hasta un verdadero inconveniente el 
que nos levantáramos otros senadores con el carácter de 
médicos, ^entender eu este asunto. Declaro, sin embargo, 
que ayer pasé un mal rato. Al mismo tiempo que escuchaba 
al señor ministro, con verdadero gusto, como le escucho 
siempre, por la manera cómo trató del reglamento del Keal 
Consejo de Sanidad y la firma que al pie de ese reglamento 
puso el señor conde de Komanones, no la expresión, sino el 
gesto y hasta ciertas reticencias que inevitablemente se le 
escapaban á S. S., me sentí molestado y me vi en el compro­
miso de pedir la palabra y hasta de interrumpirle en algu­
nas ocasiones, muy contra mi gusto y contra mi costumbre; 
porque no parecía sino que 8. S, había evitado un grave mal 
al país con apresurarse á derogar esta Real orden; y habiendo 
dicho el Sr. Dávila en una interrupción que él tampoco ha­
bía querido firmar aquel reglamento, S. S., con muchísimo 
entusiasmo,'Te tributó una especie de aplauso, significando 
que aquello le parecía muy bien hecho, como si de esta ma­
nera diese á entender que realmente había sido una verda 
dera desgracia el que ese reglamento se hubiera redactado, 
y como si el señor conde de Romanones, ministro de la Go­
bernación, hubiese cometido grave desacierto al firmarlo.

'Y  como esto no es así, á pesar de todas las explicaciones 
de S. S. á favor de la labor del Real Consejo de Sanidad (que 
en esto estuvo muy claro y muy extenso, aquí y en el Con­
greso), yo no tenía más remedio que levantarme, porque en 
la redacción y en la firma de aquel reglamento tuve yo una 
intervención y un compromiso especial, y fueron: primero, 
porque siendo yo en aquella ocasión subseéretario del mi 
nisteriü de la Gobernación, eolicité del ministro que no se 
marchase sin dejar firmado un reglamento, del cual creía yo 
que respondía al cumplimiento de altísimos deberes con la 
Administración pública y con la Sanidad; y segundo, porque 
como individuo del Real Consejo de Sanidad le había yo 
discutido, llevando á él, en la parto que me correspondía, 
mi espíritu y mis convicciones; por lo cual entendía y sigo 
entendiendo, que ese reglamento era bueno, sin que por esto 
crea que S. S. ni ningún ministro de la Gobernación se ha­
llen obligados á firmarle, en todo ni en parte, sino que podía 
perfectamente pedir que fuera sustituido por otro; en su to­
talidad, si su espíritu general le parecía mato; como podía 
igualmente, si ese espíritu general, si la arquitectura del re­
glamento le parecía bueno, pedir ó hacer, pues para ello está

autorizado, las modificaciones del articulado que creyese 
conveniente.

Así es que no pude menos de decir en la sesión de ayer 
que el señor conde de Romanones había cumplido con un 
deber al firmar aquello, y que lo había hecho á requerimien­
tos del Consejo de Sanidad, á requerimientos de los inspec­
tores de Sanidad, por una especie de reclamación del país 
todo, y para cumplir un deber estricto, un deber con el cual 
se hallaba comprometido hacía un porción de tiempo, ya 
que ese reglamento debiera realmente el Consejo haberlo 
entregado al ministro de la Gobernación hacía muchos 
meses.

Pero si esta es una cuestión que yo no he de tratar hoy 
bajo todos sus aspectos, ni he de abordar siquiera en su as­
pecto fundamental del cual tratará el Sr. Cortezo, no puedo 
sustraerme al compromiso y al deber, ya que rae levanto, de 
hacer algunas consideraciones, de exponer algunas ideas, si­
quiera para no quedar desairado ante mi propia conciencia, y 
procediendo en esto como individuo del Consejo de Sanidad, 
porque realmente yo ayer me decía; pero ¿qué obra habré 
mos hecho nosotros en ese Real Consejo cuando, á pesar de 
las explicaciones del Sr. Ministro de la Gobernación, re­
sultaba de tal modo abominable, que el haber ejecutado el 
Sr. Ministro todo lo contrario de lo que el reglamento pedía, 
el haber procedido contra su propio espíritu y su letra, es 
una obra muy acertada del Sr. Ministro de la Gobernación, 
de la cnai puede estar orgulloso?

El Consejo de Sanidad cumplió como bueno, y su tarea 
fue más completa que la realizada por S. S. Ya apreciare­
mos algunos aspectos de esta cuestión, que es muy delicada 
y debe tratar el Parlamento, ya que éste debe ocuparse en 
todas las cuestiones que afectan hondamente al interés pú­
blico, si bien no debe debatirla sino de un modo general, de 
una manera, por decirlo así, en principio, categórica, sin 
descender á detalles, porque éstos deben reservarse á las 
Corporaciones que se ocupan en cuestiones sanitarias.

Hay dos maneras fundamentales de tiatar un Gobierno 
esta cuestión; ó absteniéndose, ó interviniendo y reglamen, 
tándola. Loa países, necesariamente, frente á este problema- 
tienen que optar por una de estas dos soluciones: abstenerse 
de tratarle, y los que se* abstienen se dicen enemigos de toda 
reglamentación; ó intervenir en él, y estos países no tienen 
más remedio que sor partidarios de la reglamentación. Su 
señoría se ha proclamado partidario del primer procedimien 
to, puesto que dijo ayer que era enemigo de la reglamenta­
ción, que no quería reglamentar, y, sin embargo, la verdad 
es que S. S., á pesar de mostrarse enemigo de la reglamen­
tación, ha reglamentado.

Pero ¿acaso la supuesta abstención es una verdad? ¿Es 
que realmente hay pueblos que se abstienen de intervenir 
en la materia á que se refiere la Real orden de S. S.? Porque 
creo que aquí lo que se hace es jugar con palabras, pero no 
se diferencian los Gobiernos en lo que toca á principios, á 
realidades, y en materias de esta naturaleza importa muy 
mucho apreciar las cuestiones en su realidad. Una cuestión 
de esta índole, un género de relaciones sociales en el cual 
aparecen interesadas materias tan fundamentales, intereses 
tan supremos, como los ayer apuntados elocuentemente por 
el Sr. López Muñoz, de moral, de justicia, cuestiones socio­
lógicas, cuestiones penales, cuestiones sanitarias, ¿puede 
ningún país sustraerse al compromiso y al deber de tratar­
los? Esto es completamente imposible, y lo que sucede es 
que estos países, con cierto pudor, dicen que no los tratan, 
pero luego llevan todos los intereses suyos á leyes varias, y 
resultan, por consiguiente, con verdad, todas las cuestiones 
ampliamente, delicadamente, muchas veces exageradamen-
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18 te tratadas, ya que no en un reglamento especial, en todas 
esas otras ramificaciones legislativas, y, por tanto, esos pue­
blos no son V rdaderos abstencionistas, pues no hay ningún 
pueblo que lo &ea, y lo que hacen es solamente variar el as­
pecto de su legislación. Hay otros pueblos que, por el con­
trario, con más franqueza dicen: «Nosotros vamos á regla­
mentar», entendiendo que de esta suerte pueden más des­
embarazadamente disminuir los males, pueden reducir los 
abusos y las corruptelas que se trata de combatir, y entre 
estos pueblos, que son los más, que son la inmensa mayoría, 
se halla Espafia.

De este modo España tiene, por disposición de su Códi­
go sanitario, el deber de reglamentar, y no puede hoy nin­
gún Ministro de la Gobernación, sin modificar dicho Código 
sanitario en lo que se refiere á esta cuestión, decir que se 
abstiene de reglamentar, que es enemigo de la reglamenta­
ción, porque el primer deber suyo sería modificar ese art. 19 
de la Instrucción de Sanidad, en donde se le obliga á re­
glamentar.

Por esa razón, para mí es ya un problema, una cuestión 
dudosa que no me atrevo á resols’er, la de si S. S., como Mi­
nistro de la Gobernación, pueda decir que es enamigo de la 
reglamentación y que puede suprimir un reglamento (no que 
le modifica), porque es enemigo de la reglamentación, pues 
entiendo que 8. S. está obligado á cumplir con los preceptos 
de la ley acerca de este punto, y, por consiguiente, á dar un
reglamento.

Dice el art. 19 de la Instrucción de Sanidad, que S. S. co­
noce perfectamente: «De la Comisión permanente de la Jun­
ta provincial de Sanidad dependerá la organización y vigi­
lancia del Servicio de higiene de la prostitución en la capital 
respectiva. Un reglamento que redactará el Real Consejo de 
Sanidad y será aprobado de Real orden, normalizará este 
servicio en todas las poblaciones donde puedan estable- 
ce.ee.»

Y en 1903 se publicó una Real orden sobre Sanidad en 
donde se dispuso lo siguiente:

«1.0 Que mientras se pone en vigor el reglamento de 
higiene de la prostitución, que está redactando el Real Con­
sejo de Sanidad, procuren las Comisiones permanentes de 
las Juntas de Sanidad respectivas, al hacerse cargo del ser­
vicio de la prostitución, respetar la organización que actual­
mente tiene en cada localidad, hasta poder normalizarle en 
todas partes por una reglamentación general.

2.0 Que las Juntas municipales y provinciales, y todas 
las autoridades sanitarias, á fin de evitar perjudiciales dila­
ciones, sigan igual línea de conducía en la resolución de 
aquellos asuntos de su incumbencia, pendientes todavía de 
1‘Cglamentación ó de disposiciones especiales anunciadas en 
la Instrucción general de Sanidad pública, procurando adap 
tarse, en el despacho de los asuntos,.^ lo que dicha Instruc­
ción dispone, ínterin se publican los diversos reglamentos é 
instrucciones que exige la nueva y extensa organización de 
los servicios sanitarioa, implantada per Real orden de l i  de 
Julio último.»

Es decir, que aquí no solamente se preceptúa la regla 
mentación, sino que se hace entender qne hay un estado de 
apremio, de reclamaciones do todas partes, de intereses 
puestos en entredicho, no convenientemente resueltos, que 
requieren esa reglamentación. Para responder á esto, obede­
ciendo á Reales órdenes del Ministerio de la Gobernación, 
apremiantes, el Real Consejo de Sanidad encomendó á una 
ponencia distinguidísima un proyecto de reglamento. Su se­
ñoría ha estado muy expresivo en el Congreso y en el Sena­
do ayer y hoy al hablar sobre este particular. Sin embargo. 
Sobre lo que S. S. lia ^idio no estará de más que yo insista

acerca de la extremada solicitud, del singularísimo interés 
que puso el Real Consejo de Sanidad para hacer un regla­
mento (El Sr. Ministro de la Gobernación: Exacto) que fuese 
expresión de lo más conveniente para los intereses públicos 
en todos sus aspectos, morales, higiénicos, sanitarios, etcé­
tera. Utilizando un artículo del reglamento suyo que permi­
te consultar á capacidades extrañas al Consejo, empezó por 
solicitar, no la información, sino la intervención en las dis­
cusiones, la coparticipación en los debates, de individuos 
que tuviesen algún nombre en los diferentes aspectos bajo 
los cuales so podía tratar este asunto y que mereciesen a 
Consejo la confianza de que habían de acudir á él. Así es 
qtie, aparte de que en el Consejo bay individuos que perte­
necen al Patronato de la trata de blancas, fueron requeridos 
algunos otros y se requirió la colaboración, como digo, de 
otras representaciones distintas, y durante dos años el Real 
Consejo de Sanidad discutió este punto, como no ha dis­
cutido nunca e! Consejo cuestión alguna, porque primero lo 
discutió en su totalidad, después en sus artículos, y luego 
volvió á discu tirio bajo todas las fases posibles que puede 
presentar, incluso este aspecto interesantísimo, legal, que ha 
tratado aquí tan elocuentemente el Sr. López Muñoz. Como 
fruto de esta labor el Consejo redactó un reglamento, con el 
cual crej ó responder á las exigencias de este servicio en 

nuestro país conforme á los estudios mederaos y á lo que 
aconsejan los acuerdos tomados por los Congresos y Gonfe 
rencias internacionales sobre materia tan importante, puesto 
que en dichas discusiones hubo individuos que acudieron á 
esos Congresos y, por consiguiente, traían el espíritu de sus 
debates y resoluciones.

Esta labor seentregó al Ministerio de la Gobernación, y el 
Ministerio retenía sin firmar este asunto; loateriadelicada, es­
cabrosa, es verdad, pero materia que no bahía más remedio 
que tratar y resolver de alguna manera, para responder á 
graves necesidades públicas y para responder también á las 
r eclaruaciones que hacían los inspectores do Sanidad de 
todas partes de España, diciendo que se les colocase »n 
condiciones de normalizar este servicio, el cual se halla­
ba en una fase transitoria que, como toda fase transitoria, 
era una fase de perturbación, de escándalo, de motivos exe­
crables, que S. S. lia hecho muy bien en censurar y á los cua­
les entendió el Consejo que podría acudir perfectamente por 
medio de su reglamento.

Se marchaba el Sr. Conde de Romanones, se venía enci. 
ma una crisis, y yo, que podía llevar á él, como no podía 
llevar á otro Ministro, las manifestacionts del interés del 
Consejo de Sanidad y de las necesidades de las provincias, 
le estimulé á que ultimase este negocio, y, efectivamente, 
firmó el Reglamento y S, S. lo recogió firmado. Dice S. S.; 
que inmediatamente lo derogó. (El Sr. Ministro de la Gober­
nación: Al poco tiempo.) Yo uo sé si esto pudo hacerlo S. S.¡ 
los maestros de Derecho administrativo sabrán si S. 8. real­
mente estaba autorizado para derogarlo en los términos que 
lo hizo. No discuto, cuidado, el derecho de S. 8. de apreciar 
la obra del Consejo de Sanidad en unos términos ó en otros; 
pero sobre derogar una Real orden en los términos que su 
señoría lo ha hecho, son muchos y muy autorizados los que 
niegan que S. S. estaba, autorizado. Lo que sí sé muy bien, 
es que S. S. no estaba autorizado para decir que suprimía el 
reglamento, y que iba á un estado de meras disposiciones en 
las cuales desapareciese toda reglamentación y no hubiera 
nada más que unas cuantas medidas ó instrucciones genera­
les que 8. S, había de dar por medio de uua Real ordt rr, co­
locando de esta suerte al país ert el estado en que se hallan 
esos pueblos que no quieren reglamentar este servicio.

Viniendo ya á tratar de la Real orden de 8. 8-, he de de-
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cirle que yo veo en ella motivos de verdadero aprecio y sim­
patía. Prescindiendo de ciertos aspectos, con justicia impug­
nados, la intención que ha presidido en S. S., que ha inspi« 
rado á S. 8., esa intención yo se la aplaudo, y crea su seño­
ría que con ella están casi todos los individuos que se hon­
ran formando parte del Consejo de Sanidad.

Tratar de evitar la explotación de estas desgraciadas, 
procurar facilitarles todo Ig posible la redención de su vida, 
son dos motivos muy nobles y levantados, que encontraron 
vibrantes ecos en las discusiones del Consejo de Sanidad, y 
que éste, en la parte que podía, llevó á la reglamentación 
suya. Trató, no de evitar por completo, no,de sustraer á una 
tributación, á una exacción este servicio sino, de contenerla, 
de limitarla en lo posible, reglamentarla para evitar que es­
tas desdichadas mujeres fuesen víctimas de explotaciones 
verdaderamente execrables. Y  trató también de hacer que 
las que se hallasen en condiciones de redención pudieran 
consegrirlo, en tales términos que no hubiese absolutamen­
te nada que lo impidiese, ni nada que lo dificultase de un 
modo completo y seguro. Esto provocó muchas é interesan­
tes discusiones, en las cuales el Consejo ie  Sanidad expuso 
todas las previsiones modernas dentro del mismo altísimo 
concepto en que S. S. ha procurado inspirarse. Pero hay ne­
cesidad de reconocer que esta cuestión no se puede tratar 
exclusivamente con un sentido puramente romántico; que 
lo de la exacción y otros motivos semejantes son cuestiones 
que hay necesidad de tratar con criterio positivista, que hay 
necesidad de llevarlas á determinaciones y resoluciones ver­
daderamente técnicas, y en este sentido á mí se me ocurre 
dudar de si habiendo dejado S. S., como ha dejado con su 
Eeal ordeo, en grande elasticidad, en grande amplitud lo 
que se refiere á la vigilancia y á las relaciones de la policía 
con estas desdichadas, lejos de eximirlas de esa tributa­
ción, por el contrario, las somete (porque anteriormente 
tampoco no existía esta disposición), las somete á unos abu­
sos, á unas corruptelas de las cuales han de salir daños peo­
res de los que pudieran salir de la disposición reglamen­
taria. ,

(Se oonolnirá.)

Sección  práctica.

UN ATAXICO EN SEGUNDO PERIODO

J. M., labrador acomodado de la provincia de Madrid, 
había padecido la sífilis en su juventud, cuyas manifestacio­
nes llegaron á la producción de placas mucosas característi­
cas en la cavidad bucal. Residiendo de ordinario en un pue­
blo, y sujeto á él por los mil cuidados de su hacienda, el 
tratamiento que siguió, aunque acertado, fué breve y con 
grandes intervalos de abandono terapéutico. Reconocía tam­
bién el paciente haber hecho excesos alcohólicos y venéreos. 
Su vida fué asimismo de grandes fatigas físicas, sin que le 
faltaran tampoco angustiosas contrariedades del orden eco­
nómico. Sinsabores que agriaron mucho su carácter, antes 
benévolo y complaciente.

El primer síntoma que aquejó fué un cansancio prema­
turo de ambas extremidades inferiores. No podía subir una 
escalera, ni dar un paseo, aunque fuera corto, sin reposar 
varias veces. Se apercibió, después, de que tropezaba. Dolo­
res vivísimos las recorrían en rápida irradiación desde la 
región lumbar. Bien pronto se inutilizó para el trabajo. Des­
esperado y sin saber que hacer, por consejo de su módico 
de cabecera vino á esta capital, y decidió someterse á mi 
asistencia. El plan que había seguido en en aldea, exclusi­

vamente farmacólogico y Sólo paliativo, le parecía al enfer­
mo ineficaz; él quería la curación radical. Como si calmar 
el dolor, hacer soportable la existencia y detener la evolu­
ción por algún tiempo de un mal, de marcha siempre inexo 
rabie, fueran ventajas escasas en estas enfermedades cróni­
cas de la medula espinal.

Su situación al verle yo, era así; sujeto alto, de semblan­
te lívido, mirada esciidrifíadora, muy enflaquecido, con la 
obsesión de su enfermedad y desconfiando de todo. Era de 
los que ponen plazos al médico y exigen más de lo que pue 
de razonablemente esperarse en un proceso morboso que 
conduce á la invalidez primero y á la muerte más tarde, de 
una manera fatal y necesaria, sin que pueda nuestra volun­
tad oponerse á la evolución anatómica de las lesiones medu­
lares. La incoordinación en la marcha estaba ya pronuncia­
da. Yo tengo la costumbre de explorar este carácter siguien­
do el procedimiento de Gilíes de la Tourette, con algunas 
modificaciones que pueden ver mis lectores en el tomo de 
El Siglo MÉüico de 1894, donde apareció un artículo mío 
sobre este punto. Entonces era estudiante de clínica y asis­
tente á diario á la consulta pública que mi padre tenía en 
San Carlos. Pues bien; siguiendo el enfermo con la vista la 
línea general de dirección, se auxiliaba con dos bastones 
para su avauce, pero las huellas unas veces quedaban sobre 
ella, otras á gran distancia, algunas á muy corta, y también 
llamaba la atención la irregularidad de los espacios que entre 
sí las separaban. En los trazados de marcha que obtuve en 
aquella época, expresaba estos datos numéricamente, lo cual 
los hacía mucho más instructivos; quise hacer lo mismo con 
mi historiado actual, pero no fué posible á causa de su 
breve permaneucia en Madrid, motivada por su impaciencia. 
Por cuya razón, mi estudio sobre él no fué completo, con 
gran sentimiento mío, que en cualquier enfermo veo un pro­
blema científico de interés y con los grandes atractivos que 
tienen para los observadores los hechos.

Estos ejercicios sólo eran posibles en plena luz; el signo 
de Romberg los imposibilitaba en la obscuridad ó con los 
ojos cerrados. J. M. se quejaba de alguna disminución de la 
agudeza visual. Iniciación del signo Argyll-Robertson. Signo 
de Westphal bien manifiesto. Anestesia plantar. El estado 
mental era una mezcla de desconfianza y de credulidad. No 
concedía crédito á los médicos, pero sin duda hubiera sido 
asequible á las sugestiones de cualquier curandero. Su incul­
tura le predisponía á ser engañado. La impotencia genital 
había sido precoz. No faltaba, como se ve, ninguno de los 
síntomas específicos que hacen de este cuadro clínico uno 
de los mayores tormentos del enfermo y de desolación para 
el hombre de ciencia, que comprende que gira en un círculo 
infranqueable.

La tabes es una de las más brillantes confirmaciones de 
la moderna teoría de Leven.

La tabes es ante todo, como opina Dieulafoy, lesión de 
fibra nerviosa, lesión de conductor nervioso; bien al contra­
rio da la alroña muscular progresiva de tipo Aran-Duchen- 
ne, que es lesión de célula nerviosa medular (cabeza del 
cuerno anterior), y de la parálisis general progresiva, que lo 
es de esas grandes células piramidales de la corteza del ce­
rebro, destinadas á la sublime función de condicionar el 
pensamiento en el mundo corporal. Además de la tabes de­
duzco yo una enseñanza fisiológica, y es, la de cómo el sis­
tema nervioso mantiene la solidaridad funcional del orga­
nismo. En efecto, esa degeneración de la neurona sensitiva 
periférica revelada por unasintomatoiogíatan extensa, equi­
vale á un experimento realizaio en la Naturaleza con el fin 
de que comprendamos cuán amplia es la esfera de acción de 
la función transitiva nerviosa; onconframos perturbaciones
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desde las nutritivas (decúbito), hasta lae eensoríales (amau 
rosis tabética).

Desde perturbaciones que en último análisis dependen 
del plexo solar como las crisis gástricas, hasta esos estados 
vertiginosos tan propios de algunas formas de tabes cefálica. 
¿Qué quiere siguiíicar esto? Pues la proclamación por la ex­
periencia de una gran verdad prevista por el raciocinio: la 
unidad dinámica del organismo.

Ls esta una de las enfermedades más lentas que se co­
nocen. Casos hay que duran treinta años. Considérese la si- 
loacit'n del enfermo. Porque la tabes tiene compases de es 
pera muy largos, durante los cuales las esperanzas del tabé­
tico y de su familia renacen, alégrense los rostros y la ilu­
sión domina las almas. Por tanto, se experimentan en es. 
tos hogares verdaderas cnsis de optimismo, que habrán de 
desvanecerse al frío contacto de la experiencia. Siempre se­
rán leídos con fruto, por los prácticos, los sabios consejos 
que á ellos dedicó al profesor Erb en el Ziemssen's Hand- 
buch. Yo los vuelvo á leer cuando me encargo de un nuevo 
atáxico.

Se debe ser muy parco en promesas en este caso. A la 
familia se la debe desengañar, como dice el vulgo. Al enfermo 
no ocultarle que el tratamiento será largo y que solo á fuer­
za de constancia podrán obtentrse resultados ventroso?. 
En suma, sin ser pesimista, aparecer reservado en cuanto 
al porvenir. La fiel observancia de estas reglas no siempre 
evita impresiones desagradables, pero lae aminora y da pres- 
igio al clínico para afrentarlas. Tuda la sagacidad que dan 

la ciencia y el mundo, unidas en una misma persona, es 
aquí necesaria para abordar una tarea tan espinosa é ingrata 

En cuanto á medicamentos, los más usados son los anal 
gésicos. Los medios que obran mecánicamente sobre la me­
dula, tuvieron una época de boga y cayeron después en el 
olvido, lo cual es indicio de que sus inconvenientes superan 
¿ sus beneficios. Me refiero á la suspensión, á la flexión for­
zada del tronco (Bonuzzi) y al uso de los polipastros (Gilíes 
de la Tourétte). La suspensión la vi practicar muchas veces 
á mi padre en Valladolid, en un atázico que describe en la 
segunda parte de ~El Hipnotismo y  la Sugestión-, produce 
mejoría pasajera de la incoordinación y de los trastornos 
sensitivos. En cuanto á la galvanización, que también le vi 
asar más de un afio, en otro enfermo, con un excelente apa 
rato de la casa A. Gaiffe, de París, no me parece capaz de 
detener la evolución anatómica y clínica de enfermedad tan 
funesta.

D r . A bdon SÁNCHEZ-HERRERO.
D« la Banefieencia mnnicipal, por oposioión, y director 

del Sanatorio del Pilar.

Sección  profesional.

¿QUIEN DICE VERDAD?

Desde que se vislumbraron los primeros albores de las 
dííereiicias surgidas entre la Junta de Patronato y Montepío 
y la Central de la Asociación, densos nubarrones cubren el 
orizonte médico empañando el porvenir de nuestras fami- 

iss. No parece sino que estamos destinados á sufrir toda 
a vida el abominable yugo del caciquismo imperante, sien- 
® juguete de sus caprichos y necedad s; y cuando alguno 
® Nosotros levanta la voz de redención buscando eco y 

ayuda para librarnos de tanta esclavitud, no falta quien, 
®vado de miras particulares, ó por conveniencia propia, ó 
âl vez arrastrado por la envidia, carcoma destructor de la 

zociedad, sale al encuentro para oponerse á' su r alizarión, y 
ao se ])uede llegar al fin que so persigue.

Todos conocemos los innumerables beneficios que repor­
ta la conservación y aumento de nuestro Montepío y las 
lágrimas que en su día puéde enjugar t^n benéfica institu­
ción, si, como creo, sus administradores marchan con pru­
dencia y acmrt'i en asunto de tan vital interés para la clase. 
Pero es el caso, que desde que se celebró la Asamblea general 
en el mes de Octubre último y auií mucho antes, la prensa 
profesional, con razón ó sin ella, ha empezado una campafia 
de desprestigio para unos y de desconfianza para otros, que 
pone en peligro no tan sólo la Asociación de los titulares 
sino también el Montepío.

Los titulares, á expensas de los cuáles se ha creado la 
Asociación primero y después el Montepío, vacilamos y du­
damos sobre el porvenir de estos dos organismos, porque 
si se leen los escritos publicados en la Revista de Medicina 
y Cirugía Prácticas, los del Jurado Médico-FarmacéuHco, los 
de la Asamblea de Sevilla y los de otros compañeros, por 
una parte, defensores acérrimos de la Administración y 
marcha actual del Montepío, é increpando duramente y 
hasta con descortesía al presidente de la Junta Central de

Asociación, y después pasamos la vísta por los publicados 
'gor e\ Boletin de la Asociación, no solamente los firmados 
por su Director, sino los de otros conprofesores, y los suple­
mentos á los números 138, 139, 140 y 141, se manifiesta os­
tensiblemente la falta de todo lo estatuido en el Reglamento 
del Montepío y la poca formalidad en su administración. 
Y si además de todo ésto nos fijamos en lo publicado por el 
Boletín del Colegio de Médicos de Guipúzcoa, se demuestra de 
un modo evidente el egoísmo de algún individuo, por un 
lado, y la mala administración de nuestros ahorros, por otro. 
Nos abruma pensar en tanta disparidad de conceptos y nos 
avergüenza ver cómo se tratan dos personas dignas de res, 
peto y consideración, cada una en su esfera: en buen hora 
que el que haya faltado al cumplimiento de sus deberes, 
subsane en lo posible su falta si remediable es, y si ya no es 
tiempo de hacerlo, sustitúyase por otra persona que con más 
acierto adnjinietre nuestros intereses; pero no deben lanzar­
se á los cuatro vientos los errores cometidos por quienes 
nos gobiernan, ni mucho menos motejarse como lo hacen, 
dando lugar con ésto á que se nos trate y se nos considere 
no como á hombres de carrera, sino como á parias de la 
sociedad.

La Junta Central, la de Patronato y Montepío, debían 
haberse reunido en sesión, y disentido los defectos que hoy 
se ven por unos y por otros, y haber puesto pronto remedio 
á ello, sin haber dado lugar al escándalo periodístico que se 
está dando con desdoro y menosprecio de la clase. Si en las 
sesiones celebradas no hubiesen podido venir á un acuerdo 
ó no se podían subsanar en ellas las faltas cometidas por su 
índole especial, entonces, así como se ha celebrado una 
Asamblea general en Octubre último y allí se han discutido 
varios asuntos de interés general para el Cuerpo de médicos 
titulares, y algunos referentes también al Montepío, se debía 
haber prorrogado algunos días más la Asamblea, y haber 
manifestado la Junta de Patronato y Montepío lo que hubie­
ran creído oportuno, disipando las creencias que por enton­
ces ya se susurraban, puesto que estábamos un sinnúmero 
de titulares y á todos nos interesaba é interesa saber cómo 
se encontraba la marcha y administración de nuestro Mon­
tepío; pues siendo de los titulares los fondos allí reunidos, 
ellos tienen perfec.tísimo derecho á enterarse de su inver­
sión y custodia. Pero lo que entonces no se hizo, no sé por 
qué causa, quieren hacerlo ahora convocando á una Asam­
blea, á la que seguramente no han de asistir tantos como 
aciulimrs entonces, porque ni pe pueden dejar los partidos 
con tanta fre< uencia, ni loe tiempos están para hacer muchos
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gastos á cada instante; así es que serán muchos los llamados 
y pocos los escogidos. Pero las exigencias cíe la Administra­
ción lo reclaman y debemos acudir á su llamamiento para 
cimentar de un modo firme la organización del Montepío, 
reformando su Reglamento y corrigiendo sus defectos. Esta 
Asamblea, no creo se celebrará hasta tanto que la Comisión 
técnica nombrada dictamine sobre el estado actual del Mon­
tepío.

Las Juntas se eligen para que representen y defiendan 
en todos sus actos los intereses de los individuos que cons­
tituyen la sociedad, pero nunca para que con sus desave­
nencias lleven la desconfianza y la separación de sus aso­
ciados. Esto es, precisamente, lo que ocurre hoy con laclase 
médico-rural: que se ha apoderado de nosotros la descon­
fianza y el desaliento, y marchando cada uno por diferentes 
derroteros, damos la razón unas veces á unos y otras á otros, 
sin saber á ciencia ciert^ u ién  dice la verdad de lo ocurri' 
do. La verdad es la que deseamos se abra paso en medio de 
las densas tinieblas que nos rodean y saber desde ahora para 
siempre quiénes son nuestros enemigos para defendernos 
de ellos. La verdad se impone, y esto es lo que pedimos se 
nos diga sin aml^ajes ni disculpas, pésele á quien le pese.

Los titulares hemos contribuido en su mayor parte con 
nuestras cuotas cada uno en su clase, y tal vez privándose 
de cosas necesarias muchos de ellos, á formar un Montepío 
que á nuestra muerte fuese el paño de lágrimas de nuestras 
esposas é hijos y el consuelo para nosotros si por desgracia 
algún día nos inutilizábamos; en esa persuasión estábamos, 
pero las disidencias, las envidias, la falta de tacto en su 
Administración ó lo que haya sido, que todavía no sabemos 
lo que es, á pesar de tanto escribir, van á dar lugar á que 
desaparezca tan hermosa organización después de estarla 
ausiando tantos años.

No debemos consentir de modo alguno que el Montepío 
desaparezca, y antes que ésto pudiera ocurrir, depongamos 
unos su orgullo, otros el amor propio, otros... lo que sea; y 
olvidando rencillas y quimeras de mal género, unámonos de 
un modo tan íntimo que, formando un solo cuerpo, médicos 
titulares, obedezcamos á la sola voz de una Junta que nos 
lleve por nuevos derroteros y nos conduzca á puerto de sal­
vación. Hoy, más que nunca, necesitamos de esa unión, 
como dice con mocha razón la Redacción deteste periódico, 
con la que estoy muy conforme, porque estando para apro­
barse el Proyecto de ley de Administración local, si no 
tenemos unión, no podremos acercarnos á nadie para (lue 
defienda nuestros intereses ante el Gobierno, y las esperan­
zas que habíamos concebido hace pocos años, no se vean 
defraudadas para no volverlas á recuperar quizás en mucho 
tiempo.

Tomás ARJONA.
Tarazona (Albacete), Febrero de 1908.

ASOCIACION DE MEDICOS

DEPENDIENTES DEL MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA 
PARA LA FORMACIÓN DE UN PATRONATO DE LA CLASE

Teniendo en cuenta los muchos gastos que vienen sufra­
gando de su peculio particular los médicos forenses que 
componen la Junta ejecutiva, al hacer tanto viajo á Madrid, 
creimos prudente aplazar la constitución dei Patronato hasta 
la época en que se celebre la Asamblea de médicos titulares, 
con objeto de que puedan asistir los individuos queámás¡de 
médicos forenses son titulares y nos anunciaron que ven­
drían para esa fecha.

Este ha sido el motivo del aplazamiento de la constitu­
ción del Patronato, y bí en primeros de Abril se celebra la 
Asamblea de titulares, será la época oportuna para gestionar 
del Excmo. Sr. D. Eduardo Dato señale día para dicha cons­
titución.

La Asociación de médicos forenses de la provincia de 
Badajoz nos remite el siguiente mensaje, que presentaremos 
en su día al señor Presidente:

«.Mensaje de adhesión de la Asociación de los médicos forenses
de la provincia de Badajoz al Patronato de médicos de­
pendientes del Ministerio de Gracia y Justicia.

Asociados los médicos forenses de esta provincia, su pri­
mer acto, después de organizar la Junta directiva, es elevar 
su adhesión al Patronato de médicos dependientes del Mi­
nisterio de Gracia y Justicia, declarando respetuosamente 
y de un modo unánime sus legítimas aspiraciones, y al mismo 
tiempo "tTmaniféstar su confianza y su gratitud al Patronato 
que comprende hoy la elevada misión de defender y reorga­
nizar nuestro Cuerpo y ser desde el primer momento nues­
tro guia y esperanza.

Además, esta Asociación siente la más viva satisfacción 
al ver constituido el Patronato con la garantía que ofrecen 
las ilustres y dignísimas personalidades que lo componen 
porque suman á sus grandes prestigios y competencia, mu­
chos entusiasmos y convencimientos. Por tanto, merece 
nuestro aplauso la dignísima Comisión que así lo acordó en 
la sesión del 22 dé Octubre último.

La especial competencia que hoy se necesita para ejercer 
las sagradas y delicadas funciones de auxiliar la Administra­
ción de Justicia, exige imperiosamente la completa reorgani­
zación del Cuerpo Médico Forense, rodeándole del necesario 
apoyo é independencia para que alcance el prestigio que 
facilite BU misión y también premie su mérito dotándole de 
un sueldo digno recibido directamente del Estado.

Los médicos forenses de la provincia de Badajoz, al elevar 
esta adhesión al Patronato de los módicos dependientes del 
Ministerio de Gracia y Justicia, concretan sus aspiraciones 
en las bases siguientes:

Primera. Los médicos de la Sección Sanitaria del Cuerpo 
especial de Prisiones serán los encargados de estos servi­
cios en los establecimientos penitenciarios cuyo sosteni­
miento corre á cargo de los presupuestos generales del Es­
tado en las cárceles de Madrid, Barcelona, Valencia, Sevilla, 
Málaga,'Murcia, Granada, Cádiz, Cartagena y los que en lo 
sucesivo se creen por el Centro directivo, por necesitar un 
médico dedicado exclusivamente á cada una de ellas é in­
compatible con todo otro cargo retribuido por el Estado, la 
Provincia ó el Municipio.

Segunda. De las demás plazas de médicos de cárceles y 
correccionales que no se enumeran en la base anterior, serán 
encargados de su desempeño los módicos auxiliares de la 
Administración de Justicia y de la Penitenciaría, con arreglo 
al Real decreto de 28 de Diciembre de 1889, sin más motivo 
de incompatibilidad que los taxativamente ordenados en 
dicho Real decreto.

Tercera, Los médicos de prisiones cobrarán un sueldo 
igual al de los administradores en las prisiones aflictivas, y 
en las preventivas será igual al de los segundos jefes; y 

Cuarta. Los médicos auxiliares de la Administración de 
Justicia y de la Penitenciaría se reorganizarán del modo si­
guiente:

1. ® Se formará un escalafón del Cuerpo con riguroso 
orden de antigüedad.

2. ® Se redactará un reglamento que señale loe deberes,
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 ̂ derechos y regule sus relaciones con todas las autoridades 
y funcionarios públicos.

3.0 Se reformarán loa aranceles médico-judiciales,
4.0 i,l Miuisterio de Hacienda se hará cargo de los iu’ 

gresos del presupuesto carcelario para abonarlo al Ministerio 
de Gracia y Justicia, á fin de atender éste á los gastos en 
aquellos consignados.

6. Los médicos forenses de las poblaciones en que haya 
más de un Juzgado de Instrucción ó en las que necesiten un 
médico especial para la cárcel del partido, cobrarán del Es­
tado el sueldo de 3.000 pesetas, y, mientras no reciban esíe 
sueldo, se indemnizarán teniendo anejo el servicio de veri­
ficación de defunciones.

6. ® Loa médicos de las cárceles de partido que al mismo 
tiempo sean médicos auxiliares de la Administración de 
Justicia y de la Penitenciaría, disfrutarán como sueldo el 
haber que les corresponda con arreglo á la siguiente escala; 
en los Juzgados de Instrucción cuyo censo sea hasta 16 000 
almas, 750 pesetas; de 16 á 20.000 almas, 1.000 pesetas; 
de 20 á 26.000 almas, 1.260 pesetas; de 26 á 30,000 almas, 

.̂600 pesetas; de 30 á 35.Ü00 almas, 1.760 pesetas; de 36 á
40.000 almas, 2.000 pesetas, y superior á 40.000 almas, 2.260 
pesetas. Estos sueldos se percibirán, por ahora, de los Pre­
supuestos carcelarios, hasta que el Ministerio de Gracia y 
Justicia se haga cargo de estos gastos.

7. ® En los Juzgados de ascenso y de entrada que el Iteal 
decreto de 26 de Diciembre de 1889 declaró compatible el 
•jercicio simultáneode médico titular con el de auxiliar déla 
Administración de Justicia y de la Penitenciaría, el médico 
que simultanee, con nombramiento propietario ambos car­
gos, elegirá el sueldo que más le convenga, percibiendo úni­
camente del otro cargo, y en concepto de gratificación, la 
mitad del sueldo como máximo.

8.0 Las vacantes se cubrirán, un turno por oposición ante 
a escuela de Psiquiatría y Criminología, y otro turno por 
concurso entre los forenses que la suliciien, y en caso de que­
dar desierto éste, corresponderá también á la oposición.

No obstante lo anteriormente expuesto, la Asociación de 
médicos forenses de esta provincia somete sus aspiraciones 
al superior y más ilustrado criterio del Patronato de los médi- 
eos dependientes del Ministerio de Gracia y Justicia, á quien 
atentamente saluda.— El presidente, 'Fernándo Pruna.—El
^cepresidente, Julián Largo. — El secretario, Manuel Gó- 
mz.y

La sola lectura de este documento es bastante para ver 
lo razonada y justa de la petifión; desearíamos que en el 
weve espacio de tiempo que falla imitasen esta conducta 
IOS médicos forenses de otras provincias que no han dado 
señales de vida.

La Asociación de Barcelona ha encargado á su ilustrado 
presidente D. Fernando Bravo para que redacte el mensaje 
que los médicos forenses de aquella provincia dirigen al 
Patronato el día de su constitución, manifestando cuáles son 
as necesidades más urgentes que se han de poner en estudio.

La Junta gestora, que preside D. José Martín Rodríguez, 
ilustrado médico forense de Salamanca, tiene preparado el 
proyecto de clasificación de la Sección Sanitaria de las cár- 

y, por último, un ilustrado médico forense de Madrid 
hene en preparación un estudio muy meditado sobre orgaui- 
tecióu general de módicos forensi.» para presentarlo en su 
*11»; sólo falla el movimiento de solidaridad de 1a clase, que 
purece preocuparse poco del porvenir.

Madrid, Maizo de 1ÜÜ8.- Antonio de Torres.

Periód ico s M é d ic o s .
BN IDIOMA EXTRAN.JERO: I. Pei-foraciones gastro-intestinales 

agudas. II. Un oaso qae confirma la contraindicación deluí 
porgantes en ja  oclusión intestinal.—III. Algunas oonsideraeio- 
nes sobre los trastornos nerviosos de la apendicitís.—IV. Un 
nuevo liemoet&tíco: el iodocloroformo.—V. Tratamiento del pso­
riasis.—VI. Uso interno de las soluciones de sal esmún como 
tratamiento de los trastornos agndos de la nutrición en la niñez.

Perforaciones gastro intestinales agudas.
El Dr. Reynaldo dos Santos ha comunicado á la Sociedad 

de Ciencias Médicas, de Lisboa, en la sesión de 13 de Febre­
ro último, la historia de tres casos de perforaciones gastro 
intestinales agudas, operados por laparotomía, con sutura 
y drenaje, y todos ellos curados.

Tratábase en el primer caso, de la perforación de una 
úlcera gástrica; en el segundo, de la de una úlcera del duo­
deno, y en el tercero, de la de una úlcera del intestino del­
gado de naturaleza paratífica, caso este último muy intere­
sante porque han sido contadas las perforaciones intestina­
les en las fiebres paratíficas.

El autor ha adoptado la siguiente conclusión: Perfora 
ción diagnosticada,perforación operada.

Demostrando coo estadísticas cómo el pronóstico crece 
ó aumenta en gravedad cada hora que pasa, dónde se impo­
ne la necesidad de hacer un diagnóstico rápido ó precoz y 
cierto, resume del siguiente modo el tratamiento;

En primer lugar, y siempre que el diagnóstico fuese du­
doso, no se debe dar morfina, que sólo sirve para enmasca­
rar los síntomas con una mejoría ilusoria, dejando pasar la 
oportunidad de la intervención; en segun'do lugar, el shock 
inicial que á veces se presenta, lejos de contraindicar una 
intervención inmediata, es antes, y más seguramente, com­
batido, por la sutura de la úlcera que acaba con la irrupción 
séptica hacia el peritoneo.

Reprueba el autor los lavados gástricos antes de hacer 
la sutura, y termina diciendo que siempre es prudente dre- 
n a r .-(A  Medicina Moderna?}

II
Un caso que confirma la contraindicación de los purgantes 

en la oclusión intestinal.
El Dr. Martina da Silva, médico del Hospital de San 

Antonio, refiere el siguiente caso relativo al epígrafe de es­
tas líneas:

I. F., de veintiséis años, natural de Vallongo, entró en 
la enfermería núm. 2 con manifiestos síntomas de oclusión 
intestinal en una fase gravísima de mucho tiempo transcu­
rrido. Tenía vómitos fecaloideos muy frecuentes, y el vien­
tre estaba abultadísimo, al máximum de distensión,

Por el ano hacía dos días que no salían ni heces ni gases. 
La facies indicaba un estado de intoxicación profunda: con 
los ojos hundidos, espantados y brillantes; con sudores 
viscosos, respiración muy superficial, pulso imposible de 
contar, extravasaciones sanguíneas en los miembros infe­
riores.

Después de lavado rápidamente el estómago, se le tras­
ladó al enfermo á la sala de operaciones, y previa una es­
crupulosa desinfección de la región se procedió á la abertura 
de la cavidad abdominal y lo suficiente para poder intro­
ducir una mano. I,as asas del intestino delgado, enorme­
mente dilatadas, se escapaban por la pequeña abertura ab­
dominal, haciéndose imposible por tal motivo la más peque­
ña exploración. Era tal la distensión de las paredes intes­
tinales, que en algunas partes se veía por transparencia per-
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fectamente el contenido y hacía recelar á cada momento 
ana rotura debida á la enorme presión gaseosa y  obligando 
eata circunstancia al autor, á manipular con el mayor cui­
dado y delicadeza.

Con toda precaución fué aislada una que parecía la más 
comprometida, por presentar manchas de un negro Naiikin 
y sacándola hacia afuera lo más posible y convenientemente 
envuelta en una compresa, se introdujo el j>ico de una tijera 
en BU tenuísima pared. Vn  súbito estampido seguido de es­
cape de heces fétidas y gases fué el resultado de esta peque­
ña operación. Se agrandó más la abertura y se introdujo un 
largo y estrecho tubo de drenaje, por donde se fueron esca­
pando los contenidos intestinales, pudiendo recorrer el ope­
rador á voluntad las diferentes asas en busca de la causa 
oclusiva, no logrando encontrarla.

Luego se fijó á la pared abdominal el intestino abierto» 
estableciendo por lo tanto un ano artificial, que todavía con­
serva el enfermo, aunque muy reducido, y que de aquí á al­
gunos meses espera el autor que se obliterará por completo.

B1 caso expuesto trae á la imaginación del autor el peli­
gro que correría el paciente si fuese sujeto á la medicación 
purgante.

El intestino cuya distensión había alcanzado el máximo, 
cedería con toda certeza á cualquier esfuerzo ó aumento de 
tensión que sobreviniese. El purgante vendría á ser como la 
gota de agua que hacia derramar el vaso; sería el golpe de 
gracia dado á la vida del paciente. No sería este el primer 
caso de desastre, y bien conocida es por la lectura de las 
clínicas de Dujardin-Beaumetz, la historia de un enfermo 
de Béhier, á quien se le administró el aceite de croton para 
combatir una oclusión, determinando la muerte por rotura 
del iatestiuo.

Todavía se discute entre los médicos si en las veinticua­
tro primeras horas, y si el pulso está regular y fuerte, signi­
ficando un buen estado cardíaco y si no hay síntomas de pe­
ritonitis, se halla indicada la administración de un purgante, 
no drástico, pero sí oleoso (ricino) ó salino (sulfato de sosa, 
sulfato de magnesia), únicos preconizados todavía por, los 
médicos en estos casos.

El Dr. Courtois-Suffit, dice; <Debemos confesar que hoy 
día, con los recursos asépticos de que los cirujanos disponen, 
les han hecho el honor de curar los enfermos atacados de 
oclusión intestinal. Esta operación curativa gracias ó la lapa­
rotomía es el tratamiento más sencillo y de más eficacia que 
cabe emplear contra los accidentes terribles y rápidamente 
amenazadores de la oclusión intestinal. Actualmente la lapa­
rotomía se debe emplear siempre que se trate de un caso de 
estrangulación—ya por brida, ya por invaginación, ya por 
torsión—del intestino. Debe practicarse la operación lo más 
pronto posible.»

El autor termina deciendo, que sólo así se puede evitar 
que el paciente llegue al estado de muerte inminente en que 
se encontraba el que es objeto de la descripción hecha, cuan­
do tuvo que intervenir quirúrgicamtnte con toda urgencia. 
—(A Medicina Moderna).—M.. Sákchbz y  Caebascüsa .

III
Algunas consideraciones sobre los trastornos nerviosos 

de la apcndicitis
El conocimiento de los fenómenos nerviosos que «n el 

curso de la apendicitis pueden presentarse, es de fecha re 
cíente, y, por consiguiente, el número de loe caeos publica 
dos es tan reducido, según Stoicesen y C. Daniel, que sólo 
alcanzan á 16 los recogidos por ellos en la lileratura, mas 
uno que han observado.

Los fenómenos nerviosos que pueden observarse en el 
curso de la apendicitis, pueden ser de origen cerebral, me­
níngeo, bulbar, medular, neurítico ó histero-nervioso. Son 
estos trastornos muy variados, y pueden manifestarse, bien 
en el sistema nervioso periférico, ó bien en el sistema ner­
vioso central. Se admite que las toxinas emanadas del apén­
dice vermiforme enfermo se localizan en el cilinder axis de 
los filetes nerviosos, ó se trata de una toxinfección gene­
ralizada, como se acepta principalmente en aquellos casos 
én los que aparecen trastornos de la palabra despuée de una 
intervención quirúrgica. Es de creer, por tanto, que las subs­
tancias infectantes ingresan en la corriente sanguínea á 
través de las vías sanguíneas y linfáticas abiertas durante 
la operación. En general puede decirse que los síntomas 
nerviosos que acompañan á la apendicitis son de naturaleza 
gr.’ ve, puesto que los casos conocidos arrojan una mortali­
dad de 41,6 por 100. Los trastornos de origen cerebral, me­
níngeo y bnlbar, son los que más comúnmente presagian el 
término fatal.

Desde el punto de vista quirúrgico, es de deducir la con­
clusión, dada la posibilidad de estas complicaciones, que 
la apendicitis debe ser tratada por medios quirúrgicos 
cuando haya pasado el período agudo, puesto que de esta 
forma se previene la presentación de las complicaciones 
nerviosas enunciadas.

En el caso observado por los autores, se trataba de una 
niña de trece años, que en el curso de un absceso del apén­
dice y al mes de empezar la enfermedad se presentaron 
afasia y hemiplejía total del lado derecho. Ocho días des­
pués desaparecieron estos fenómenos, y  algunos días más 
tarde abrióse el absceso en la vagina, terminando por cura­
ción.—(Münchener Medizinische Wockenschrift)

IV
Un nuevo hemostático El iodocloroformo.

En un caso de epitelioma de loe órganos genitales, in­
operable, y con hemorragias copiosas, ha aplicado Gomoin 
Una solución de ó 5 gramos do iodo en 30 ó 50 gramos 
de cloroformo, y fué tan satisfactorio el resultado que obtu­
vo, que lo recomienda como el más seguro de todos loe he 
mostáticoB locales, como el agua caliente, la gelatina, la so 
lución de antipirina, el agua oxigenada, etc., cuyo efecto es 
poco duradero. Ni la solución sola de iodo, ni la de clorofor­
mo ejercieron acción hemostática ninguna, y sí la de iodo 
ciroroformo, por lo cual cree Gomoin que debe tratarse de 
una especial combinación de ambos cuerpos que ejerce el 
efecto hemostático.—(ñcvtsín de Chirurgie.)

V
Tratamiento del psoriasis-

Saaíeld, de Berlín, recomienda en esta dermatosis le 
pomada de Dreno:

. . J .........................& 10 g:ramoa.
.a 35 —

Aoido salioilico. . i
Crisarcbina.........('■ ......................Jabón verde. . . .)
Vaselina............. .̂.......................

Esta pomada se usa una vez todos loe días.
También ha visto el autor buenos resoltados en esta 

enfermedad con los rayos X, pero no dejan de observarse 
recidivas.—(Aííinc/i. Mediz. Wockensch.)

VI
Uso interno de las soluciones de sal común como tratamiento 

de los trastornos agudos de la nutrición en la niñez.
A Heim y John ha prestadr> excelentes servicios este 

procedimiento, que han puesto en práctica en 67 niños que
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padecían alteraciones agudas de la nutrición. Murieron dos 
de los 57 nifios, curando los restantes. Y  todos formaban 
un conjunto de casos leves, graves y muy graves. Cousiste 
en prescribir en las veinticuatro horas la dieta absoluta, y 
sólo toman por la boca un litro de una solución compuesta 
de 6 gramos de cloruro sódico é igual cantidad de bicarbo­
nato de sosa, en l.OOO gramos de agua destilada. La gran 
cantidad de agua que se almacena en el organismo, da lu 
gar á un aumento importante de peso, disminuyendo todos 
los síntomas clínicos propios del empobrecimiento del agua 
en el organismo, y la fiebre. Después de esto, aumenta no 
tablemente la diuresis, con lo cual termina el período agudo 
de la enfermedad. La ventaja del procedimiento estriba, se. 
giin el autor, en que se verifica el «lavado> del organismo, 
se sofocan las intoxicaciones incipientes, desaparecen los 
síntomas de intoxicación en breve espacio de tiempo y se 
proporciona al organismo una cantidad de agua tan necesa­
ria, que su falta era un peligro para la vida deL-paciente.— 
(UonaiBchrift fü r  Kinderheilkunde.)~'^i.Y&^^o CAnovÁs .

Sección  Oficial.

MINISTERIO OE LA GOBERNACION

fiXPOSIU ÓN

SoBor: La actual organización de la Sanidad pública crea­
da por la Instrucción general de 12 de Enero de 1904 'tiene 
por principal fundamento la inspección asidua y constante de 
todos los servicios sanitarios é higiénicos; misión confiada á 
tuncionarios técnicos que realizan esta acción fiscalizadora 
en iRH diversas esferas correspondientes al Estado á la Pro­
vincia y al Municipio.

Constituidos par.t este objeto los Cuerpos de inspectores 
provinciales y municipales de Sanidad, así como el de sub 
delegados, y decretada la creación en todas las provincias 
de Laboratorios de higiene, era indispensable establecer la 
aebida remuneración de los servicios prestados por estas 
aiversas entidades de la Administración sanitaria votándo­
se en Cortes, con tal objeto, la ley de 3 de Enero de 1907 
para dar efectividad á los artícnlos 198 y 197 de la Instruc­
ción general, que encargan al Real Consejo de Sanidad la 
redacción de unas tarifas de los servicios prestados por los 

Sanidad que, á su juicio, deben ser retri-

El Consejo de Ministros ha examinado el proyecto de tari- 
las presentado por dicho Cuerpo consultivo, ha hecho en 
ellas algunas modificaciones que no alteran su esencia, v te­
niendo en cuenta las dificulladea de toda obra nneva al so­
meterlas á la aprobación de V. M , no las considera como de- 
iinuivas, sino como un previo examen de la orientación sani- 
wria que por múltiples razones se impone y que detalla cla­
ramente la Instrucción general de Sanidad, sin perjuicio de 
completar con nuevos conceptos estas tarifas iniciales á me- 

“ ®c®8idades y las costumbres exijan otros ser­
vicios retribuíbles, á cuyo efecto se establece una periódica 
revisión de conceptos y de emolumentos sanitarios.

La obligada condición de satisfacer precisamente los ser­
vicios beñalados en la tarifa en determinada forma de pago 
exige necesariamente la intervención del Ministerio de Ha-

disposiciones aclaratorias indisnen-
m ie n d  t  y cumplimiento losrt culos 3.0 y 4.0 de la citada ley de emolumentos sani-
seívl^i  ̂ seregíamente con la posible sencillez el
ñor contabilidad y administración de las cantidades
icr tal concepto recaudadas.

P'’®ce<lentes consideraciones, el Ministro

^  1-- V. M ,

K K a L  d k c k b t o

?aaotVn“ i 6 n , ‘
^engo en decretar lo siguiente:

Artículo 1.0 Se aprueba la adjunta tarifa, comprensiva 
de los servicios sanitarios prestados por los inspectores pro­
vinciales, municipales, subdelegados y Laboratorios qu' 
deben ser retribuidos ó los efectos de ios artículos 196 y 19 
de la Instrucción general de Sanidad y de la lev de 8 do' 
Enero de 1907.

Art. 2.'’ El m nistro de Hacienda redactará con toda ur­
gencia el Reglamento para la cobranza, administración y li­
quidación de los ingresos sanitarios, en cumplimiento de los 
artículos 2.°, 3.« y 4.o de la ley de 3 de Enero de 1907 y el 
de la Gobernación dictará las disposiciones que crea necesa­
rias para liistribuir la ejecución de loa trabajos por servicios 
á que las Unías se refieren entre los funcionarios de Sani­
dad en la forma conveniente.

Dado en Palacio á 24 de Febrero de 1908.—A lfonso.— 
El ministro de la Gobernación, Juan de la Cierva ff Peñafiel.
Tarifa comprensiva de los servicios sanitarios prestados vor 

los inspectores provinciales, municipales subdelegados v  La 
baratónos que deben ser retribuidos, á los efectos de ios arti- 
cidos 196 y 197 de la Instrucción general de Sanidad y  de la 
ley de 3 de Enero de 1907. ^

**4 I \
«  í  • r-

CON CEPTOS

1.0 Inspección sanitaria de 4as víaa públicas 
construidas por particulares.

Por cada visita de inspección ó informe ordena­
dos por autoridad competente para comprobar 
cualquiera infracción de las prescripciones higié­
nicas y sanitarias en estas vías: *
En las poblaciones de 300.000 almas en adelanto
De menos de 300 á 100,000........................
En las demás...................................  ....................

2.0 Inspección sanitaria de las mieVas cons­
trucciones para el suministro de aguas, causas de 
la infección de éstas y alteración de su pureza en 
depósitos, cañerías y manantiales:
En poblaciones de más de 800.000 almas
De menos de esa cifra y más de 100 000 ...............
En las demás..........................-...................................

3.0 Vigilancia sanitaria sobre Ja ’ Evacuación 
de aguas y residuos:
Por la inspección sanitaria de pozos negros 3 fosas 

fijas, cuya existencia sea indispensable por no
haber alcantarillas............................

Por la inspección de los miemos cuando Exista al­
cantarilla próxima..............
4.® Inspección sanitaria acerca de'la capacidad 

ventilación y demás condiciones higiénicas de las 
casas y establecimientos particulares:
Por el reconocimiento de la obra de nueva cons­

trucción de casa ó establecimiento particular 
que deberá de practicarse antes de que se expen 
(U la licencia de alquiler, y cuya renta calculada 
no pase de 10.000 pesetas. .

Idem id. id. de lO.OOi á SO.OOolfiesetas...................
Idem id. id. de 30.001 en adelante. . ..............
Por el reconocimiento é informe acerca de íás eon. 

diciones higiénicas de casa ó  establecimiento va 
construidos, á solicitud de su propietario, para 
obtener la placa sanitaria autorizada por el ar­
tículo 116 de la Instrucción, y cuya renta calcu­
lada no pase de 10.000 pesetas.

Idem id. de más de 10.000 á 30.000, ..................
Idem Id. de más de tO 000 .....................

5.0 Por la inspección del empiazámlento'é i’n! 
forme en el expediente de construcción ó amplia- 
ción (le cementerio particular ó de sacramental- 
En poblaciones de 300.000 almas. . .
De más de 80.000 á 300.000.........  ......................
De más de 50.000 á 80.000. ....................
En las demás.............................  .............................
Por igual reconocimiento é infoEm'e'en Exped'iEn- 

te sobre construcción de panteón particular ó 
cripta fuera de cementerio, cnalquiera que sea 
el censo de población........................ ^
Por cada reconocimiento ó informe que se orde- 

ne por autoridad competente, por infracción com­
probada del régimen sanitario en cementerio pan- 
teón ó cripta particulares, cuando se declaré de­
finitivamente la dicha infracción, se abonará:'

UONORABIOS

Peseta?.

100

f ,
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n O K O R A B IO S

C O N C E P TO S

En poblaciones de más de 800.000 almas...............  16
De 300.000 á 50.000..................................................... 10
En todas las demás............................................. *. . . 5
Por inspección sanitaria de cada inhumación que 

se practique dentro de panteón ó cripta parti­
cular situada fuera de cementerio, cualquiera
que sea la procedencia del cadáver......................  50

Por cada enterramiento en panteón con cripta ó 
capilla dentro del cementerio, situado en pobla­
ción mayor de 60.000 almas...................................• 10

En las de menos de 50.000........................................  6
Por igual concepto <lentro de una iglesia ó capilla, 

no disfrutando el cadáver de privilegio especial
por dignidad, derecho ó cargo.............................. 100

Por la asistencia y certificación de los funcionarios 
de Sanidad que hayan de intervenir por pres­
cripción legal en el acto de la exhumación de un 
cadáver para su traslación, á inslancia de los 
que fueron sus parientes ó herederos, desde un
cementerio común á otro también común..........  20

Si la traslación ha de hacerse á cementerio parti­
cular ó á cripta ó panteóú fuera de cementerio, 
á cada funcionario de Sanidad que por prescrip­
ción legal asista, sea cualquiera el lugar adonde
haya de ser trasladado el cadáver........................  25

Autorización, comprobación sanitaria y certifica­
ción de un embalsamamiento...............................  75
8.0 Construcción y régimen de mataderos.
Por la inspección é informe del funcionario de

Sanidad en expediente sobre construcción de un 
Matadero de propiedad particular, se abonará:
En población de más de 800.000 almas................... 150
En las de 300.000 á 50.000.......................................  76
En las demás............................................................... 25
Por la inspección é informe emitido en virtud de 

orden de autoridad competente, motivada por 
infracciones comprobadas, cnandoasí se declare, 
del régimen sanitario en Álatadero arrendado ó 
de particular............................................................. 10
7.0 Inspección higiénica de los establecimien­

tos particulares de enseñanza:
Visita de establecimiento particular para autori­

zar su apertura, que pueda admitir hasta 100
alumnos..................................................................... 10

De más de 100 á 200...............     20
De más de 200.............................................................  30

El certificado de que reúne condiciones, así 
como las sucesivas visitas para comprobar el es­
tado higiénico de la escuela ó establecimiento de 
enseñanza, no devengarán derechos.

8.0 Inspección sanitaria municipal dentro de 
una localidad epidemiada.

Por la inspección que se ordene por autoridad 
competente de localidad donde se manifieste una 
epidemia y por el informe .correspondiente, á car­
go al Municipio:
En poblaciones demás de 300.000 almas................  120
En las de 300.000 basta 80.000.................................  80
En las de menor población.......................................  40
Por la inspección ordenada por autoridad compe­

tente en caso de epizootia...................................... 40
Estos derechos los abonará el dueño del gana­

do atacado de la epizootia, ó el Ayuntamiento, si 
no cumplió las prescripciones sanitarias.

9.® Supresión, corrección ó inspección de es­
tablecimientos de industrias nocivas á la salud.

Visita é.informe para la autorización á que se 
refieren los artículos 140, 14l y 142 de la Instruc­
ción general de Sanidad:
Cuando se trate de establecimientos ó industrias 

calificados entre las de primera clase, que ten­
gan hasta 10 operarios............................................. 10

De 11 á 60..................................................................... 20
De 51 á 100................................................................ .. 36
De 101 á 200................................................................. 60
De más de 200.......................................................... 100
Guando se trate de los clasificados de segunda

clase, hasta 10 operarios.........................................  25
De 11 á 50....................................................................  36

m>Nf>RARI08

C O N C E P T O S  „  —Pesetaa.
De 61 á 100.......... .. . . ............................................. 60
De 101 á 200................................................................  65
De más de 200.............................................................  120

Por la visita de inspección ordenada por auto­
ridad competente, á virtud de infracción sanita­
ria, comprobada, se devengarán ¡guales derechos 
que los consignados en Ins apartados anteriores.

10. Vigilancia contra adulteraciones ó altera­
ción ()e substancias alimenticias é inspección de 
mercados:
La inspecci-ón, ordenada por autoridad compe­

tente, sobre adulteración de alimentos ó faltas 
contra la higiene en mercados, vaquerías, es­
tablos y establecimientos privados donde se 
conserven ó expendan comidas ó bebidas, de­
terminará, aparte de la multa correspondiente, 
el abono al funcionario de Sanidad por la vi 
sita ó comprobación que se le haya ordenado, de 6

(Se oonolutrá.)

MONTEPIO FACULTATIVO

ANUNCIO DE PENSIÓN
Doña Luisa Díaz y Pérez, viuda de D. Pedro Cifuentes, 

solicita pensión de viudedad.
Lo que se publica para conocimiento de la Sociedad y é 

los efectos del Reglamento. Madrid 24 de Marzo de 1908. 
—El secretario general, Marín.

3

G aceta  de la  salud pública.
Estado sanitario de Madrid.

Altura barométrica máxima, 708,82; mínima, 696,10; Um- 
peratnra máxima, 18o,0; mínima, 0o,8; vientos dominan­
tes NE.,N. y SE.

Sigue la enfermería de esta capital con el mismo carác­
ter que en las semanas anteriores, sin variaciones aprecia­
bles ni en su número, ni en su naturaleza. Catarros bron­
quiales, generalmente de los gruesos bronquios, afonías in­
flamatorias, pleurodinias tenaces y lumbagos. Los enfermos 
del aparato circulatorio y los reumáticos sufren de agrava­
ciones y molestias más ó menos pertinaces. La patología 
aguda del vieotre continúa siendo escasa y presentando re­
ducida mortalidad. La salud en general es buena.

En los niños abundan los catarros y las entero-colitis dia 
rreicas.

C r ó n i c a s

P a ra  e v ita r e x tra v ío s  de  ca rta s,  ro g a m o s  á 
n u e stro s  su sc r ip to re s ,  c o r re sp o n sa le s  y  á  cuati* 
ta s  p e rso n a s  n o s  d irijan  co rre sp on d e n c ia , hagan 
con sta r, com o com plem ento  de  seña s, la s siguien­
te s: <Apartado  de  C o r re o s ,  núm. 121*.

C uen ta  co rr ien te  en et B a n c o  de  E sp a ñ a  á 
nom bre  de  D. Ram ón Se rre t.

La farmacia y ios farmacéuticos.—Recortamos de 
Farmacia Española lo siguiente:

, tEn loa últimos días del pasado Febrero congregáronse 
■ en casa del ilustre presidente de la Junta de Patronato de 
farmacéuticos titulares, D. Joaquín Ruiz Jiménez, los señe* 
res. Busto, Gómez Pamo, Medina Bayod, Alvarez Úde, Valle, 
Carrillo, Siboni, Bellogin, Bellot, Baranguán y Marín. Expuso 
el 8r. Ruiz Jiménez la situación que habrá de crearse á 1» 
clase farmacéutica si las Cortes aprobaran el proyecto de ley 
de Administración local, del que es decidido adversario, po’’ 
entender que la Sanidad como la función docente del maes­
tro de escuela, debe sustraerse de las atribuciones de los 
Ayuntamientos, y expresó la conveniencia de que la das® 
farmacéutica se presentara en el palenque de la prensa poli* 
tica, nos ólo para protestar de ese mismo proyecto de ley. 
sino también para sostener'eus derechos hasta hoy por todos
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desatendidos caando no mermados, y para ponerse en comu 
nicación con la opinión pública, que desconoce en absoluto 
nuestra verdadera característica profesional.

>A1 efecto, ofreció á la clase una plana del periódico políti­
co iJiario Univereal, en la que él mismo colaboraría asidua­
mente; y los asistentes á esta reunión, después de agradecer 
este rasgo nobilísimo del Sr. Euiz Jiménez, aceptaron la pro­
posición, y ya en el número del referido diario correspon­
diente al domingo 8 del corriente, se ha publicado la plana 
con el título La Farmacia y  los farmacéuticos, en la que apa­
recen trabajos muy notables de los señores Ruiz Jiménez, 
Baranguan, Piboni, Bellogin, Ovidio Cellini y Busto.

«Esta página se publicará todos los domingos, y es de 
esperar que los compañeros de Madrid y de las provincias 
secunden con sus trabajos la plausible campaña iniciada 
por el Sr. Ruíz Jiménez, la cual puede rendir no pequeños 
beneficios á la clase farmacéutica.»

A las anteriores noticias sólo añadiremos la de que la 
hoja La Farmacia y  los farmacéuticos está dirigida por el ex­
perto y satírico periodista Sr. Siboni, Director á la par de La 
Farmacia Moderna.

Congreso pan americano.—El ó:® Congreso médico pan­
americano se reunirá en Agosto próximo en Guatemala para 
discutir los siguientes temas;

Medicina General.—Anemias tropicales.
Estado actual de la etiología y tratamiento del cáncer.
Cirugía.—Prostateeiomía y restauraciones uretrales.
Higiene y  Demografía.— ¿Debe hacerse forzoso el aisla­

miento dé los leprosos?
Estadística demográfica de la tuberculosis en América.
Enfermedades mentales y nerviosas.—Clasificación de las 

enfermedades mentales.
Estudio de la demencia precoz.
Medicina Jnferna.—Enfermedades tropicales de natura­

leza aún no determinada.
Anquilostomasia.
Ginecología.—¿Pueden considerarse las metritis como 

causas predisponentes del cáncer de la matriz?
Tratamiento más adecuado para mantenerla estática del 

útero en los caeos de prolapso.
Sanidad Militar.—Cuidados inmediatos que deben pres­

tarse á los heridos sobre el campo de batalla, y organización 
fie un cuerpo avanzado ó primer puesto de socorros.

Equipo higiénico del soldado.
Epidemiología.—Oc\ abastecimiento de aguas potables 

en los puertos; de su distribución; y de la mejor manera de 
evitar su con'aminación por los insectos.

Terapéutica.—Fermentos metálicos-.
Sifilografia y dermatología.—Parálisis general y tabes 

dorsal sifilíticas
Estudio del mal del pinto.
Oftalmología.—¿Cuál es en la actualidad el mejor trata­

miento de la retinitis pigmentaria?
Estudio del tracoma.
Obstetricia.—Hemorragias post partum en las lesiones 

Valvulares del corazón.
Enfermedades de Niños.—Meningitis infantil.
Medicina-Legal.—Causas psíquicas que atenúan ó anu­

lan la responsabilidad.
De los derechos civiles en relación con el estado mental 

fie las personas.
Laringología y  rinología.—Etiología y tratamiento del 

dnoescleroimi.
Cirugía dental.—Indicaciones de las extracciones den 

tarjas.
Enfermedades írepícaies.—Profilaxia y tratamiento de la 

fiebre amarilla.
Badiologia.—Medidas exactas.
Bacteriología.—Estadio bacteriológico del bocio.
Estudio bacteriológico del tifus.
Estudio bacteriológico del riño escleroma.
Estudio bacteriológico de la lepra.
Tripanosomas de América.
Filariosis de la América Central.
Ehtiulio de las enfermedades que pueden transmitirse por 

8 moscas picantes.
Materia Médica. -  Quinas centro americanas.
Earzaparrillas centro-americanas.
Estudio completo del árbol del bálsamo negro {miroxi- 

Ion pereircE-) datos botánicos, químicos, estadísticos, etc.
Uno más.—Con gusto participamos á nuestros lectores la 

aparición en el estadio de la prensa de ios Anales de la

Academia de Obstetricia, Ginecología y  Pediatría, de cuyo co­
mité de redacción forman parte los Sres. Recasens, Goyanes 
Botella, Arquellada, Romeo, Becerro, Parache y Olavijo!

Bien decía el Sr. Terrea en la bibliografía de la obra del 
doctor Recasens, que no era este profesor de los que se 
duermen sobre sus laureles: una prueba más de ello es la re­
vista cuya aparición auuaciamos y á la que deseamos todo 
género de prosperidades.

. Obituario. -  Han fallecido la anciana madre del reputado 
médico del Hospital provincial de esta corte D. Jacobo López 
Elizagaray, y una prima del Sr. Ulecia.

Académico correspondiente.—Con verdadero placer comu­
nicamos á nuestros lectores que ha sido nombrado, por nna- 
nimidad, académico correspondiente de la Real de Medi­
cina de esta corte, nuestro ilustrado colaborador Dr. Malo 
de Poveda, distinguido tisiólogo. La Memoria que este se­
ñor presentó á la Real Academia versa sobre Nuevos instru­
mentos de percusión clínica, y es una prueba más de sus pro­
fundos conocimientos en la especialidad que con tanto éxito 
cultiva.

Sea enhorabuena.—De El Noticiero Sevillano recortamos 
lo siguients;

Anoche celebró sesión extraordinaria la Real Academia 
de Medicina, con motivo de la recepción del académico elec­
to D. Pedro Ruiz Arteaga, ilustrado facultativo y director de 
La Revista Médica de Sevilla.

Presidió el acto D, Javier Lasso de la Vega, asistiendo 
los Sres. Sandino, Martínez Torres, Poderou, Adame, Rodrí 
guez (D. Federico), Tello, Sánchez Pizjuan, Gallegos y el se ­
cretario D. José Yáñez.

El Sr. Lasso dió cuenta del objeto de la sesión y segui­
damente el Sr. Ruiz Arteaga leyó su discurso, que versó so­
bre el tema El arte en la Medicina.

Su trabajo, hecho con sobriedad y gusto exquisito, m e­
reció los elogios de cuantos le escucharon.

En él estudia el Sr. Ruiz Arteaga el arte en sus diferen­
tes manifestaciones y precisa la relación que tiene coa la 
Medicina.

Con otro discurso no menos notable y lleno de erudición, 
contestó al recipiendario el presidente de la Academia, y su 
labor fué también objeto de unánimes elogios.

Después se impuso al Sr. Ruiz la medalla de académico, 
pasando á ocupar el asiento que le corresponde.

El Sr. Lasso invitó al Sr. Ruiz Arteaga á que tomara 
parte en los trabajos encomendados á la Academia, mostran­
do por ello su agradecimiento el nuevo académico.

En breve se celebrará la recepción de los doctores Sán­
chez Pizjuan y Lupiáfiez. Nuestra cordial enhorabuena al 
Sr. Ruiz Arteaga.

Opúsculos.—En estos últimos días hemos tenido el gusto 
de recibir los siguientes:

Origen del Egipto {Recufí-do de un viaje á Egipto), por 
el distinguido Dr. D. Rodolfo del Castillo y Quartilliers. 
Memoria leída en la Real Academ'a de la Historia y publi­
cada en su <BoIetín».

—Estadística general sanitaria de Jerez de la Frontera co­
rrespondiente al año 1907, con ^resumen comparativo* del 
decenio, por D. Juan José del Junco, médico muy ilustrado y 
consagrado hace tiempo á esos estudios.

—Manual de homeopatía (opúsculo de 45 páginas), por don 
Rómulo Valla Sabate, farmacéutico.

—Oclusión intestinal post operatoria, por el distinguido ca­
tedrático de la Facultad de Medicina de Zaragoza Dr. Arpal. 
Obra premiada por la Real Academia de Medicina de Ma­
drid, y dedicada al Dr. Cortezo.

—Nota acerca de los metales coloidales eléctricos y  de sus 
aplicaciones terapéuticas, impresa en castellano en París (La­
boratorios Clin).

— Premios Roel. Sociedad Española de Higiene. Causas 
que dehiiitan el desarrollo de la pubertad, por D. José González 
de Castro, colaborador nuestro muy apreciado y médico mu­
nicipal de Mirabel (Cáeeres) —La sífilis como causa de dege­
neración del individuo y de la especie, por el Dr, Lecha Martí­
nez, catedrático de Medicina legal de la Universidad de Va- 
lladolid.
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MEDICAMENTO DE FAMILIAS SOLUCION BENEDICTO

Adoptados 
de R. O. por los 

Ministerios ue 
Guerra y  Marina

Recomendados 
por la

Real Academia 
de Medicina

Toda clase de in d i s p o s i c i o n e s  del  t u b o  d i g e s ­
t i v o ,  v ó m it o s  y  d ia r re a s -  e tc . ,  en niños v adul­
tos se curan pronto y  bien con l o s 'Sa l ic i la tos  

de  b is m u to  y  c e r l o ,  de  V i v a s  P é re z .

Exig-ir la marca de fábrica y  la de precinto, y  la 
alegoría de la Didsa Ceros adherida A las cubiertas.

De venta en todas las farmacias acreditadas del mundo

Indispensable á los viajeros

de g liccro-fosfato  de ca l con C R E O S O T A L
Preparación la mée racional para enrar U taberculosi-, 

bronquitis, catarros crónicos, infecciones gripales, enferme­
dades consuntivas, inapetencia, debilidad general, pobtra 
ción nerviosa, neurastenia, impotencia, enfermedades men­
tales,caries, raquitismo, escrofulismo, etc. F ra sco , 9 ,5 0  
pesetas. Farmacia del Dr. Benedicto, San Bernardo, 41 
Madrid.

Estómago é intestinos Diez años de éxitos cons- 
tawiwMiug^w V iiiiwwiiiivw tantea demuestran que el 
mejor medicamento para curar jas molestias del aparato di­
gestivo es el Elíxir Sáiz de Carlosi que no solo quitagestivo es el Elíxir Sáiz de CarloSi que no solo quita 
el dolor, las acedías, vómitos, etc., sino que ayuda á las di­
gestiones, aumenta el apetito y tonifica. Serrano, 30, farma 
cía, Madrid.

El Imparcial de 16 de Septiembre del 84 dijo: 
cEl Dr. Santoyo, de Linares, ha conseguido hacer dulce 

y muy grato el sabor del sulfato de quinina. La Prensa mó- 
idea elogia mucho este invento (FebHfugo Infantil Santoyo), 
de inmensa utilidad para los niños.>

Véase el anuncio en las cubiertas.

JARABE D E  F O S F A T O  D E  C A L  
G E L A T I N O S O

bUsTOI 9 Fosfogenol V id a rt. 9
Recomendado en los casos de em(iobrecimiento orgá 

nico cuando precise un tratamiento miueralizador. Esj 
preparación de sabor muy agradable, reacción  neu 
tra y compatible con al régimen lácteo. Contiene ei fos­
fato en estado de magma y extremadamente dividido. In-j 
<liepensable en las

E N F E R M E D A D E S  D E  L A  I N F A N C I A

Poderoso reconstituyente de acción eficaz en el 
tratamiento de la tuberculosis. Es un buen diges­
tivo, fácilmente asimilable y muy bien tolerado 
por los estómagos débiles..
D e  a e n t a  e n  l a s  F a r m a c ia s , y  e n  e l  D e p ó s i t o  d e  l o s  B rea . M a r t ín ,  

P é r e z ,  V e la s c o  y  C o m p a ñ ía , A l c a l á ,  7 .

) 0

ANTIASMÁTICO PODEROSO
REMEDIO EFICAZ CONTRA LOS CATARROS BRONQUIALES

Jarabe-M edina de Quebracho.
Médicos distinguidos y los principafes periódicos pro­

fesionales de Madrid: El Siglo Médico, la Revista de 
Medicina y Cirugía prácii’'.a8, El Genio Médico, El Dia­
rio Médico Farmacéutico, El Jurado Médico-Farmacéutico, 
la Revista de Ciencias Médicas de Barcelona y la Revista 
Médico-Farmacéutica de Aragón, recomiendan en los lar­
gos y encomiásticos artículos el Jarabe-M edina de 
Qiiebracho como el último remedio de la Medicina 
moderna para combatir el Asma, la Disnea y los Catarros 
crónicos, haciendo cesar la fatiga y produciendo una sua 
ve expectoración.

PRECIO: 5 p esetas fra sc o .
Depósito central: Farmacia de Medicina; Serrano* 
38, Madrid, y e\ por menor en las principales far­
macias de España y América.

OZENINA Medicamento empleado con 
éxito en el tratamiento y cu­
ración de la ozena (fetidez 
del aliento)

Limpia las fosas nasales de 
mucosidades y costras mal 
olientes, tonifica la mocosa 
naso faríngea y restablece su 
funcionalidad.

D e  v e n t a  e n  l a s  F a r m a c ia s , y  e n  e l  D e p ó s i t o  .d e  l o s  B rea . M a r t ín , P é r e z ,  
V e la s c o  y  C o m p a ñ ía , A l c a l á ,  7 .

VIDART

VINO FOSFATADO VIDART
G lic e ro fo sfa to s i Ouina y K ola.

Utilísimo á las personas dedicadas á trabajos men­
tales, repara las pérdidas fosfóricas del organismo y 
tonifica el sistema nervioso. Indicado su empiecen el 
Raquitism o, N eurastenia , Inapetencia, 
Anem ia, Debilidad, Im potencia, Convale­
cencia .
D e  v e n t a  e n  l a s  F a r m a c ia s ,  y  e n  e l  D e p ó s i t o  d e  l o s  B rea . M a r t ín  

P é r e z ,  V e la s c o  y  C o m p a ñ ía , A l c a l á ,  7 .

a d o p t a d o  en el Primer
d i s p e n s a r i o í V í ^ N A L T E R A B L E

Antituberculoso de

BARCELONA

E nsayado con  gran éxito  en  todos loe D ispen. 
Barios Antituberculosos, Sanatorios, H ospitales y  

ClínicaB particulares de España, Portugal y  Am érica, en  
el tratam iento de la

T U B B R 0 X J L O 8 I S
, A . X L e m . l a ,  ^ s T e i a r a - e t e i i i s t ,  B x o n q . T J . i t i s  c r o H i -

cs i, -A -l’b ’u .aaa .liiu .ria , C o x i* ^ S ile c e x ic ia ;S  d . i f í c l l e s ,
^  e t c - ,  e t c - ,  3 T  e s t a d - o ©  c o H S t i n t i v o s  © h  g r e n e r a l -  
L o í señores médicos que deseen ensajar el Histógeno, sinanse pedir una muestra j se les remitirá libre de todo gasto 

Se vende en tod as la s  fa rm a cia s  de España, Portugal y A m erica .

MMbM.—ImpnaU dtlnriiu Teodoro, Ampwó, nÚM*ro K», y Rond* dt nánitro 8 —T«l*foao 068

KID
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EL SIGLO MEDICO
Se pBblloa 

todos los domingos.

BOLETÍN DE MEDICINA, GACETA MEDICA
GENIO MEDICO-QUIRURGICO

y
L A  O O R R B S P O N D B N O I A  M  L  I  O  A

Fundada por D. dvan Ouaata f  Okurnur.

I Publica ana Biblioteca 
I sumamente ecenómlca.

Periódico ds Medicina, Cirugía y Farmacia, consagrado á ios intereses morales, científicos y  profesionales de las clases médicas
F U N D A D O R E S

SEÑORES DELGRÁS, ESCOLAR, MÉNDEZ ÁLVARO, TEJADA Y ESPAÑA Y NIETO Y SERRANO
PrMioi d« autcripolón de EL SIGLO 

aadrid: 3 pesetas irimestre. 
Provínola!: 4 pesetas trimestre.

8 êmeBtre, y 15 e ano. 
Cxtraalero y Ultramar: 20 | eM îas,

PROPIETARIOS

ísrrel —  B. Garlst laríi EflrtHi. —  D. jtijfjij pniíj.
DIRECTOR OREENTE

D .  R A M O N  S C R R E T

Prscloi de euicrlpcien de la BIBLIOTECA 
B aea grandes rebinas en las 

obras que pnbliea  loe  saeeripto- 
res de El Siglo Médico.

Eliminador FisioISgico dei a'cido úrico

SOLUROL
(4C/D0 TllfíÍNICO PURO)

o B l  á c id o  t im in lc o  e s  e l  e l im in a d o r  f l s i o l ó g i c o  d e l  A cid o  
« «rico. S u  a u s e n c ia  e n  lo s  g o t o s o s  d e t e r m in a  l a  r e t e n c i ó n  
« d e  lo s  u r a t o s  y  s u  d e p ó s í fo  e n  l o s  t e j id a s  »1210

- «  Lu _
Pirwui (n  ceeeceD Ii!

P I L D O R A S
. _____ DSL OOOTOB _____ -

DEHA1 IT
IDO titabean en purgarse, cuando /ol 
laacesitaa. JVo temen el asco ni e/l 
■causancio, porgue, contra 1 • gueeu-l 
iceoe con los demás purgantes, estcl 
ino obra ¿jen sido cuando se tomaf 
Icón bu-^noea/jmen oe j'bebibas/or-l 

cuale/ vino, el café, el te.l 
JCada cual esc ge,parapurgarse,la\ 
Ibore j / s  comida que mas le conWe-l 
ínen, según sus ocupaciones.Comol 
leí causancio que la purga ocasional 
Agueda oompietamente anulado¡

 ̂por et efecto de ¡s buena ali-¡ 
tmeníacjon empleada, uno se, 
“^ecide/ácilmeníeá volveráj* 

^mpesarcuantas v e c e ^  
sea necesario.

El SOLUROL (Acido tiniínicaj deberá ser empleado en 
todos los casos en que el ácido úrico hállase en cantidad 
superior á la normal, y, especialmente, en las diversas manifestaciones del artritiumo.

En la Cota aguda, el SO LU R O L  disminuye la inten­
sidad de las crisis y las espacia cada vez más.

En la Cota crónica, las Ziltlauls, los Cóllcoa nefritloou. 
el Kenmatiumo deformante y en la D iátesis úrica en 
general, el SO LU RO L, al asegurar una elimlnacidn 
completa del ácido unco hace desaparecer los síntomas causados parla uricemia.

El SOLUROL se administra bajo U forma de Comnri- midos dosados á 25.
DOSIS MEDIA t Ojr 7 5  de SOLUROL al día, 6  eea 3 COMFRlMinoS.

El SOLUROL nn fatiga el estómago. '■ 
LABORATORIOS CLIN. -  F. GOMAR A FILS & O'». PARIS.

Vías Urinarias — Sífilisî.i. . ^ t ̂  --
A p r o b a c ió n  d e  l a  A c a d e m ia  d e  M e d ic in a

CAPSULAS RAQUIN
G LU T IN IZADA8, IN SO L U B L E S  EN EL ESTOMAGO

Ausencia de olor y  de regüeldos; tolerancia perfecta.
í í  boros; lá S  Cápsulas hidrargtriras.ó3á 15 de las demás clases 

que se fian de tomar al momento de las comidas ó en cualquier otro momento.

BICLORURO di flidrirgirio psptOQíxado. (0,0h
C0P4IB4T0 de 00S4.................  ¡0 40;
CUBEBá (y Extracto). E quivalente d e  (1 gi.)
ICTIOL.......................................... (0,30)
lODUñO de POUtIO...................  (0,i5)
0ifllf04L0 (Esencia)..................... (0,25)

etc., etc.

PBOTOiOOUflO tfe //i0R4fiGlR/0. (0,05)
COPAIBA......................................  (0.45)
ALQUITRAN................................. (0.25)
64LT4L (Sándalo Copaívíco)....... (0,40j
S4L0L.$a' íVD4L0..........................(o!32)
TREMENTINA................................(0,25)

G O TA
aguda

Linimento
absorbido porta piel en 

fricciones y compresas.

„  REUMATISMO ACUDO
*DDY,113,F>S'-HoDoré.Parla/fo4«iF«efflioUl

etc., etc.
Exíjase el Nombre de Raquin.

PUM0TJZE-ALBE8PETBE8. 78. Faubourg Saint-Denis, PABI8.

CARNE-QUSNA-HIERRO
M E D IC A M E N T O -A L IM E N T u , el m ás poderoso REGENERADOR

p r e a e r i t o  p o r  l o a  M é d i e o a .
Este Vino, con base de vino generoso de Andalucía, preparado con jugo de 

carne y las cortezas más ricas de quina, en virtud de su asociación <»n el 
bierro es un auxiliar precioso en los casos de : Clorosis, Anemii profunda. 
Menttn/acfones Joforosas, Calenturas de las Colonias, Malaria, v.tc.

L 02 , » n e  Otlohelieu, Farla, y  en todas farmacias del extTA?íJ***A.

O
A m enorrea} la D lsm enorrea  y la M ^ ro rra g la  ceden rápidamonte si se usan las cáp. 

*aUs dsAPIOL de ilORET y HOMOLLE. Este medicamento, verdiiero regulador de la menatnMcibn, no 
ofreoe peligro algaao ana en taso i t  prtáee» .farib. yubmu • etitu. isb m  baui t«tn iiraitui, ~

w
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Vacantes.
L a  de médico t i tu la r—por ren u n c ia—de Población de Cam pos (Falencia), h a b itan te s  928, por la a s is ten c ia  

fac n lta tiy a  4 30 fam ilias pobres, por term ino  de tre in ta  
d ías, con la  asignación anual de 750 pesetas, pagadas por trim estre s  vencidos de fondos m unicipales, quedando el 
agraciado en lib e rtad  de concertar ig ua las  con los veci­
nos pudientes. Solicitudes hasta  el 21 de A bril a l alcalde 
D. Ecequiel Gayón.—L a de médico t i tu la r—por d im is ió n —de T orrijo  
del Campo (Teruel), cuya dotación consiste  en 1.000 pese­
ta s  anuales pagadas por tr im estre s  vencidos del presu­puesto m unicipal. Del mismo modo lo est4 la  de asis ten ­
cia á  las fam ilias  acom odadas cuyo sueldo anual es el 
de 1.500 pesetas, pagadas éstas en el mes de N oviem bre 
de cada año. E sta solo se anuncia  h a s ta  el 29 de Septiem ­
bre  del año actual, en cuya fecha, si así conviene 4 las p a r­
tes, se p ro rrogar4  este contra to . E l pago por concepto de ig u a la s  le ser4 satisfecho 4 p ro rra teo  por el tiem po de 
servicios, du ran te  el indicado mes de Noviem bre del año corrien te  por una Comisión nom brada  a l efecto. 
Solicitudes h a s ta  el 19 de A bril al a lcalde D. E duardo  
A randa.—L a de fa rm acéu tico —de nueva creación con arreg lo  
4 las disposiciones v igen tes—de V illapalacios (Albacete), 
con la dotación anual de 238,5 pesetas, con la  obligación 
de resideneia, p restac ión  de servicios y  sum in istros de 
m edicam entos p a ra  60 fam ilias pobres, cuyo im porte  in ­
dependientem ente de la  referida  dotación ser4 sa tisfe ­cho con cargo a l presupuesto de gastos, cap ítu lo  6.o, a r ­
ticulo 8.®, se anuncia  la  vacan te  que se proveer4 confor­
me 4 lo dispuesto por el a rtícu lo  31 del Reglam ento del 
Cuerpo de farm acéuticos titu la re s , y  los asp iran tes 4 ella, deber4n reu n ir la s  condiciones que determ inan  
los a rtícu lo s 17,18 y  19 del c itado  Reglam ento. S o lic ita  
des hasta el 24 de Abril a l alcalde D. Salustiano  Pajares.—L a de médico t i tu la r—por traslado  4 o tro  partido 
el que la  desem peñaba—de E l Pego  (Zamora), h a b itan te s

690, dotada con el sueldo anual de 750 pesetas, pagadas 
por trim estre s  vencidos del p resupuesto  m unicipal, por 
la  asis tencia  de la s  fam ilias pobres que le designen (no 
pasar4n de doce), reconocim iento de quin tos y dem4s ser­
vicios de la  profesión que afecten  al Ayuntam iento, 
pudiendo c o n tra ta r  las igualas p a rticu la res con los ve­
cinos pudientes. Solicitudes hasta el 17 de A bril a l alcal­de D. Eufem io Muñoz.

—L a de farm acéu tico—por ren u n c ia  fundada  en el 
m al estado del sa lud  de que la desem peñaba—de Monte- m ayor (Salam anca), para la asis tencia  de diez 4 quince 
fam ilias  pobres y demás casos que la  ley previene, inclu­so el reconocim iento de quintos, cuando no son 4 instan­
cia de p a rte , con el sueldo anual d e '999 pesetas^ pagadas 
de fondos m unicipales po*- trim estres  vencidos, pudiendo 
el ag raciado  c o n tra ta r  las igualas del vecindario, que 
se compone de 2b0 vecinos. Solicitudes h a s ta  el 17 da A bril a l alcalde D. M áximo O rtigosa.

—L a de médico ti tu la r—por renuncia—de San Miguel 
de Valero (Salamanca), dotada con el sueldo anual de 
760 pesetas, pagadas de los fondos m unicipales por trim estres vencidos por la  asis tencia  de una  á 35 fami 
lias  pobres, reconocim iento de q u in tas , expósitos y tran­
seúntes. E i agraciado  puede co n tra ta r igualas con 192 
vecinos de e s ta  localidad, y  en tre  15 ó 20 de los que él 
designe se com prom eten en treg arle  cobrado a l mismo 
por trim estre s  2.250 pesetas anuales, que con las 750 pese­
ta s  de la  t i tu la r ,  constituye  el p a rtido  médico de este 
pueblo la  can tidad  de 8.000 pesetas. Solicitudes hasta el 23 de A bril a l alcalde D. P edro  Alonso.

—L a de médico t i tu la r—por renuncia—de Canta- 
gallo (Salam anca), do tada  con el sueldo anual de 760 pe­
setas, que según la clasificación hecha por la  Ju n ta  de 
P a tro n a to , corresponde 4 esta  Tocalidad, pagadas de fon­
dos m unicipales por trim estres  vencidos. P a ra  que los 
asp iran tes puedan sabere l sueldo que deben d isfru ta r en­
tre  la t i tu la r  é igualas particu lares, pneden concertar 
éstas con 180 vecinos acomodados, 4 razón de 8,50 pese­ta s  anuales, pagadas trim estra lm en te . Solicitudes hasta el 23 de A bril a l alcalde D. A ngel Tuste.

Regalos á los su scrip to re s.
Todos loa suacriptores que abonen ó hayan abonado 

QUINCE PESETAS por el año corriente de suscripción 
antes de fio de Jnnio próximo, tienen derecho 4 pedir, y re­
cibir gratis, hasta esa fecha, uno de los siguientes lotes de 
obras:

M anual d e  T o x ico lo g ía ,
por el Dr. Dragendorff. 1 tomo de 600 páginas. Precio, 10 

pesetas.—(Esta obra y la siguiente forman el lote l.o.)
E n fe rm e d a d e s  de lo s  r iñ o n e s,

por el Dr. Bartels. l tomo de 480 páginas. Precio, 8 pesetas 
en Madrid y 9 en provincias.— (Con la anterior obra 

forma el lote l.o.)
G in ecología  o p e ra to r ia ,

por Hegar y Kaltenbach. 2 tomos. Precio, 16 pesetas en 
Madrid y 16 en provincias.—(Lote 2.o.)

Enfermedades de la garganta y de las fosas nasales,
por el Dr. Moure. 3 tomos. Precio, 20 pesetas.—(Lote 8.o.)

T era p é u tica  r e sp ir a to r ia ,
por el Dr. Oertel. 1 tomo, 16 pesetas.—(Lote 4.®.)
Tratado de las enfermedades del oído,

por el Dr- Politzer. 2 tomos con 268 grabados. Precio, 16 
pesetas.—(Lote 5.®.)

O clu sio n es del in testin o ,
por el Dr. D. Angel Pulido. 2 tomos. Precio, 16 pesetas.

(Lote 6.®.)
T ra ta d o  d e e n fe r m e d a d e s  m e n ta le s ,

por el doctor Luya. 1 tomo, 15 pesetas. -(Lote 7.®.)
E n fe rm e d a d e s  de lo s  n iñ os,

por el Dr. Thomson. 1 tomo. Precio, 6,76 pesetas.—(Esta 
obra con la siguiente forma el lote 8.^)

T ra ta d o  d e la d ia b e te s ,
por el Dr. Frerichs. 1 tomo. Precio, 6 pesetas en Madrid y 

6,60 en provincias.—(Con la anterior forma el lote 8.°.
La terapéutica en las clínicas de Víena,

por el Dr. Landesmann. 2 tomos, 12 pesetas.—(Lote 9.®).
Formulario de medicamentos modernos,

Un tomo de 1.191 páginas, 1 » pesetas.—(Lote 10)
Tratado de Terapéutica aplicada,

por el Dr. Fonssagrives. 3 tomos, 23 pesetas.-(Lote H )
Enfermedades del corazón,

por el Dr. Broadbent. 1 tomo con grabados, 9 pesetas.-
(Lote 12.)

D iccion ario  c r ític o -b io ló g ic o ,
por el Marqués de Guadalerzas. 2 tomos, 16 pesetas'.—

(Lote 13).

íí

Los sascriptores que abonen antes’ de fin de Junio pró­
ximo la suscripción total de este año, podrán obtener tam­
bién por 20 pesetas en rústica el magnífico Tkatado p r a c ­
tico DE Medicina  Y Te e a píu tic a  de los Dr-s.Bernheiroy 
Laurent, que consta de seis voluminosos tomos, y cuyo pr̂ ’ 
ció es de 60 pesetas.

Igualmente pueden adquirir la obra en tres tomos, con 
567 grabados, titulada Elementos de Cib u g ía , del Dr. C. 
Huóter, por 26 pesetas, á pesar de que su precio es de 
pesetas.

Ofrecémosnos también á enviar gratis un sobre monedero 
á cuantos eiiscriptores, no pudiendo adquirirlos en bub 
localidades respectivas, se sirvan pedírnoslo por medio de 
carta ó sencillamente por medio de una tarjeta postal. 1̂® 
esta suerte les facilitaremos el pago de la suscripción y ten­
drán derecho á los regalos arriba enunciados.
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El m ejor o u s -  
títuto del iodo- 
form o. Carece de 
efectos tóxicos, se­

cante; priva las secreciones de todo olor, activa fuerte­
mente la formación de epidermis, sin producir acción 
irritante en las heridas ni sus contornos. De efectos es- 
pecíflcos en los e c ze m a s húm edosi ú lcerasi 
placaSf quem aduraSf etc. Muy recomendable para 
vendajes s e c o s .

9
ElD uotalcH ey  

den> es un polvo 
inodoro é insípido, 
contiene 90 por 100 

Se tolera perfectamente, carece de 
excelente contra la 

ca ta rro s e r ó -

de guayacol activo, 
acción tóxica y cáustica. Remedio
tubercu losis puim onar y l o s ____
nicos de ia s vfas resp iratorias.

Preparación lí* 
quida del ácido sa- 

■ -" licílico para fr ic -  
— cl ones  contra las 

a feccio n es reumáticas. Acción analgésica muy rápi­
da. Se tolera bien por la piel, sin acción secundaria so­
bre los órganos internos.

De acción exce­
lente er todas las 
afecciones sép ti- 

. , , .p. c a s  (p ro ce so
puerperal, etc.) Para el empleo in trav en oso 'sin 
efectos nocivos, rectal é interno. En fricciones en 
forma de «ungüento Credé». Indicado también para 
el lavado de la vejiga, y en las a fe c c io n e s  
o cu la res in fe c c io sa s .

El C reosotal
«Heyden>eselre- 
medio más eñeaz 

'contra la tis is . Su­
p erior a n tiescro fu lo so  de u so  interno. To­
mado á altas dosis de resultados seguros en todas las 
afeccio n es agudas de la s  v ías respirato­
ria s  (neum onía, etc.), posee la acción curativa, 
de la creosota sin sus efectos cáusticos y tóxicos.

Para el tratamien- 
de la sífilis por 
medio de fricciones 
( N e i s s e r ) .  Se
vende en t ub o s  
graduados de 60

gramos.

Publicaciones y muestras gratuitas para los señores médicos enviará

D. Gustavo Reder, Zorrilla, 23, M ad rid .
Representante y  depositario general de ¡a Chemische Fabrik von Heyden, A. Q. Radebeu! (Alemania.)

¿y-tx»
Í'̂ efeií'i3f®C!líí'̂ fabri|(gj 
** ZIMMER&C?

F R A N K F U  R T */M .

E U Q U I l i I N A
S I 3 S T

Efectos iguales á-la quinina en las fiebres, estados gripales, 
paludismo, tifus, tos ferina y neuralgias.

VALIDOL
Analéptico enérgico y á la vez no irritante, \Antihistérico, 
Antineurasténioo y Estomacal. Es además un remedio exce­

lente contra el Mareo.

E S T O R A L
Notable remedio contra el Resfriado, se expende en forma 
para su uso definitivo, bajo la denominación de Polvos 

anticatarrales de E S T O R A L .

CD

a

D Y M  A L CD

Antiséptico seco non-irritante, inodoro, concreta las secreciones y 
procura rápida cicatrización en las heridas, quemaduras, hiperhidrosis, 
intértrigo y otras enfermedades cutáneas. Por su baratura es preferi­
ble á los otros Bucedáneos del iodoformo.

Representante: WALTER WICKE, M agdalena, I, M adrid.

A

H cu

a
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ESTAFMSAmDIYEN
(STAPHYLASE du DOYEN)

Soloción concentrada é inalterable de los principios 
activos de las levaduras de cerveza y de vino.

La Estafilasa neutraliza en todo el organismo 
el efecto producido por las toxinas segregadas 
por el estafilococo puógeno dorado; constituye 
el tratamiento específico contra las íafeccloaes 
estafilocóccicas.___
P A R IS , P. LEBEAUL.T Y C ‘ , 5 , R u é  B o u rg -l ’A b b é

y principales Farmacias y Droguerías.

BUGEAUD
TÓNICO-NUTRITIVO

--------------
Preparado con la Quina Calisaya Silvestre, 

con Cacao escogido y con Vino añejo muy 
dulce, el VINO de BUGEAUD actúa pol­
la teobromina y por los alcaloides de la Quina, 
en la Neurastenia, en la Anemia, en las 
Convalecencias y contra los Trastornos 
digestivos de los Estómagos fatigados.

----- ---------
P A R IS , P. LEBEAULTy C'*, 5, R u é  B o u r g -l ’A b b é

!l /irincipaies Farmacias y Drogwrias.

ESTAfllASi YODURADA
del DOYEN

Contiene un gramo e/cToduro de Potasio quimicamente 
puro por cada cucharada sopera.

ESTAFILASA BBOPEADA
del DOYEN

Contiene dos gramos de Srom uro de Potasio  
químicamente puro por cada cucharada sopera.
El Yoduro y el Bromuro de Potasio asociados 

á la Estafilasa no producen ningún accidente 
secundario, aun tomados á grandes dosis.
P A R I S , P. LEBEAULT Y C'%5, R u é  B o u rg -l ’ A b b é

y principales Farmacias y Droguerías.

SOLUCION PAUTAUBERGE
« / CLOmONÓ-fOSFATO tfs CAL CREOSOTADO 

M st bisa tolsvads, ssts aolueleB psrmlta sois Is Isrgs doraeloa dsl I 
trstamlenio y  •• CQiiiplBtBnieDtB RbAorblda. eO D dlelo& B i I
Et r a  o b t a a é r  r e in l t a d o t  d o r t d t r o A . E U e t o t  b a t a o a  y  r l p l d o t  A o b r »  i 

i t  d lflB a llv a is  •I « « t a d o  g«& eraJ  7 i o e a ia t  « a
T U B E H O U L O S I S v

IS. A P E C C I O N B S  B R O N Q U IO - P U L M O N A R B S ,  
IBS E 8 C R O P U L A 8 1 si R A Q U I T I S M O .

l.. PAUTAUBERGE. 9t>'i,li>

PROTEOL
POLVO ANTISÉPTICO, INSOLUOLE é INODORO

El P p o t e o l  es una combinación química de 
la Caseína y del aldeído fórmico, descubierta 
en el laboratorio del D'' Doyen,

Este polvo, blanco y ligero, no irrita los 
tejidos y goza de un poder bactericida muy 
superior al del yodoformo, salol y demás 
polvos antisépticos.
P A R I S . P. LEBEAULTy C'%5, R u é  B o u r g -l 'A b b é

r/ principales Farmacias y Droguerías.________ _

fcHTS»*®iírs'^^

ERGOTINA 
BONJEAN

M tialla  át Qte d$ la Sioeitiad di üarmatia dt So r lt

dU A JüA S  » SOLUCION
CONTRA ^

los E S P U T O S  dB S A N G R E  y
HEMORRAGIAS

de todo gén ero.
LABÉLONYE a  0 “ ,99. Rué d'Aboulclr.PARIS.

• 8 8 8 8 8

BIOSINE LE PERDRIELfilfC£R0f0SF4T0 OOBLE
de CAL y  de HIERRO efervescente
El mas completo de los reconstltuyent®* 

y de 108 lonicos del organismo. ..
Se recomienda por su empleo y su gusw 

agradables.
L E  P E R D R IE L  &  C ^ , P a rís .

D E B IL ID A D , A N E M IA  
E N F E R M E D A D E S  de INFANCIA

son combatidas con cxito con la

FUG0GLYClHEd.iDeRE8Sl
L E  P E R D R IE L  &  O», PariS .

• • 8 8 0 #
PASTILLAS de

STOVAINE BILLON
(Anestesia perfecta)

Contra las AFECCIONES déla BOCA, de la GARGANTA 
de la LARINGE, del ESTÓMAGO

Depósito ñora ESP.^.^A : Alfredo RIERA é Ñipóles, 180. fíA PCELO^TA,
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G O T A S  C O IV C E 3 V T R A P A S  D E _HIERRO BRAVAIS
S o n  el rem ed io  e l  m a s efícaz contra(F E R  B R A V A IS )

^  DEBIU^ÍAD, FALTA DE FUERZAS, EXTENUACION 
^  ANEM IA, CLOROSIS Y COLORES PALIDOS

El H ie r r o  B r a v a is  caí ece di' olor y de labor. Recomendado por lodos tos médicos
NO C O S T R IN B  J A M A S . N U N C A  K M N IO R E C B  L O S U IB N TE S.

Dessonfieie d s  las I m i t a c i o n e s .  — E n  m u y  poco tiem po p rocu ra  :

____ JSA L U D , V IGOR, FUERZA, B E LLEZ A
|sE  K 'I J .A  RN T O n A R  L A S  FA R M A C IA S Y  t'RnOlJF.RIA 3  : > 3 0 ,  P . L a f a y e t l e .  P A R I S

X ? *  CÉLEBRE DEPURATIVO VERETAL
p r e s c r i t o  p o r  los  M é d i c o s  e n  l o s  c a s o s  de

—  ENFERM EDADES de la P IEL —
V icios d é la  Sangre,H erpes, A cn é,VA _ .««M .
«e tfa ^ícheii,eu, P a na  j en

C Ü U A C i O S  S E G U R A

IK D

ASMA
T)e B A R  i>n«liiirailAS de eafA tu  o rn  tse »  de ti>-Bi a.

D E  M A R C H A I S  ( F R A N C I A

? INSOMNIOS -  DOLORES 
7 % NERVOSISMO

parabe
(Bromuro Potisioo Arseniacal

jf Chioral oombinadosY 
EL MÁS POTENTE DE LOS HIPNOTICOS 

Mffiedicina infalible, cuya eñcada 
indiscutible ha hecho que sea 

adopteda por el cuerpo de medicina 
casi entero.

Sin par en 9/ tratamienio de la
T O S  F B R ÍN T A

> s ia  ^

las Grajeas EBlinean
oonstituyen el mddioamento

Anti-epileptioo por exo^enoia 
*  ★

«J ^ u y  superiores á los bnmuros 
combinados ó  asociados

(PoIibsronmroB)Las Grageas de Gelineau han sabido adquirir junto al Cuerpo de 
Medicina, un lugar de predilección 
muymericido. •  ^
Las Grageas de Gelineau deben tomaru 

siempre d ¡a milad o al fin de la comida.

TISIS 1
RESFRIADO l

BRONQUITIS I EMULSIÓN MARCHAIS
CATARROS > al Creosota y Glicerofosfato de cal

N E U R A L G I A S  -  J A Q U E C A S *
C A T A R R O S  c r ó p ic o s  de  la  V E J I G A  y  d e  lo s  B R O N Q U I O S  ♦

CTRADOS POR MEDIO DE LAS ^

P EB U S  É iiiKu K TBEH EN TD Ii CLERTiN |
P R E P A R A D A S  P O R  L N  P R O C E D I M I E N T O  ^

A P R O B A D O  p o r  la  A C A D E M IA  de  M E D IC IN A  de  P A R I S  %

En/oltur» sumameme delftada. — Disolución inmedÍHia EN EL ESTÓMAGO- — Eficacia segura
D osificación  r ig o ro s a  : 5 golas por cada perla. ^

DOSIS : de 4 á 12 perlas por día A

En todas las Farmacias. — Casa L. FRERE, 19, rué Jacob , PARIS. i

H
I O a l e e  a p r o b a d o  p o r
| u  A O A D K M I A  d a

^ ___________________________________________________________________________________________________ l u K O l O I N A d t A A R I *, -  cdou de fo purM A r  de eo p o d e ro s a  actiridoA pin conr Assemim, C lorÓ ^,
tPobreMSiiiasmaffrs,-^'. -  iáatadia,’^eoY!ií2''tti*dMWhta.fwl9.i^P‘9»i9PM i

IE R R O  a U E V E N N E

ADTOBIZinON DEL ESTADO T DE LA ACADEH1
^  .  . . . »  (  b »  m e j o r  a p i a  d e  m e a » .SAINT-JEAN 1 
PilECIEUSE B i l i s ,  C á l c u l o s  h e p á t i c o s ,  I c t e r i c i a ,  

G a s l i ' a l g i a .

n i ^ O I D Í r  A f e c c i o n e s  d e l  h i p a d o ,  d o  l o s  r  ñ o n e s ,  
U b O t i l C b  P l i ' d r a ,  D i a l x d c s .  r O ü i ' o s .

’.j: recoQuenda lu ,i|Gsioai]'adabIe. unab tilUpoi día.

Granulos «e Catillon
á  i M IL . B X T IIA C T O  N O R M A L  D B

STROPHANTUS
C o n  e s t o s  g r á n u l o s  a e  h a n  b e c b o  l a s  o b r a s  d i s ­
c u t i d a s  e n  l a  A c a d e m i a  d e  M e d i c i n a  P a r i s  1 9 8 9 .  

P r o b a n g u e  3Ó 4 p r o d u c e n  pronta diuresis, 
r e a n i m a n  e l  oorason debilitado, d i s i p a n

A8IST0LIA -  DISPNEA -  OPRESION -  EDEMA
C ard iopatlas  de los N iñ o s  y A n cia n os , etc. 

Uso continuo sin Inconveniente ni intolerancia.
GRANULOS CE CATILLON

STROPHANTINEi/10
Hiligr m

TÓ N iC O  del CORAZON por EXCELENCIA
NO DlJRLTICO — TOLERANCIA INOEFINtOA 

Muenoi atrophaniut »on ¡nertts, las Unturas inSsIea 
higir Granulos Catillon. PremiodeUAcad'^étMed c ” . _  

i^ M M E n n .i .u n s O r o , 1 9 0 0 .P a r ia .3 8 ‘  S t - M a r t l n y ^

R í o s

La SOCIETE MUTUELLE
D I

PUBLICITÉ
14, rué Rougemont, París, (9* 

de que es director

MR. A. LORETTE
es la encargada

EXCLDSIVAMENTE
de recibir los anonoios extranje­
ros para nnestro periódico.

Ayuntamiento de Madrid



lODINA Constituye la medicaeión íódica por excelencia. No produce fenó­
menos de intolerancia y  los efectos terapéuticos se consiguen con toda 
limpieza sin que aparezca la intoxicación general ó  la fluxión local á 
que dan origen generalmente los ioduros. Cápsulas de iodina Giner- 
Aliño, cada una de las cuales contiene 20 centigramos de iodina pura, 
de 4 á 12 cápsulas diarias en dos ó tres veces.(lodo en combinación orgánica)

P íd a se  en to d a s  la s  fa rm a c ia s  de E sp a ñ a  y  A m é rica .

3 ------------------
l / m n  f i o  O c f r o c  <̂ UINA, COCA Y NUEZ DE KOLA
W IIIU  UC U 5 U d 5  del Dr. SASTRE Y MARQUES

premiado en la exposición de parís de 1900Vino do Ostrns» deX Dr. Sastre y Marqués, ha tenido un éxito completo 
por haber respondido en az.8 efectos k  las indioaoiones qne se desprenden de sn 
oomposioióo. Es tónico-reconstitnyente mny aperitÍTO, y sus resnltados en la
neurastenia, decaimiento orgánico, inapetencia, desnutrición, escrofulismo, tuberculosis y anemia, son inmediatos y seguros.

Or. SASTRE Y MARQUÉS, H ospital, I0 9 ,ly  Cadena, 2 . 
c u . , . . ,  BARCELONAtn  Madrid: Dr. Pizá, Infantas, 26. Zaragoza: Dr. C. Ríos, Coso, 73. Mon- 

________ tcvideo: Juan Pont, 18 Julio, 167, y principales farmacias. ^
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Laboratorio de vendajes asépticos y antisépticos
Fundado en 1880 (t.o en España)

D E L

DR, CEA.— V A L L A D O L ID
Primer'proveedor qu8 fué del Ejército y de la Armada del matarla 

de curación antiséptica-
C A T Á L O G O S  Y  P R E C I O S

PAEA LA TESTA AL POR HATOB
MATERIAL DE CURACIÓN ASÉPTICO

C o n s c r v u i ó a  p e r m a o r n u  < !e  l a  a s e p s i i  p o r  m e d i a  d e  e n b i e r t u  d e  e r i s U l  s e l d a d a i  á  l a

l á m p a r a .

(Procedim iento con patente de invención).
N tJ K V O S  P R E F .A .R JV D O S

Compresas quirúrgicas de gasa hidrófíla asépticas. 
— Compresas tocológicas asépticas de 15 eentíme- 

L cT n” ”"" tros por 20 y  de 15 por 30 (modelo del doctor Gu- 
tiérrez).— Esponjas artificiales asépticas. (Torundas). 

DOS PATENTES DE INVENCION — Vendas enyesadas.
Almacenes de especialidades farmacéuticas. Pídase Catálogo.

MEDALLA DE PLATA
EXPOSICIÓN F A R M A C E U T IC A

M A D R I D  1 8 8 2

W
MEDALLA DE ORO

EXPOSICIÓN U N IV ERSAI,
B A R C E L O N A  1 8 8 8  

MEDAUA DE BRONCE
B V 'O S IC IÓ N  U N IV ERSA!. 

P A R I S  1 8 8 9

MEDALLA DE ORO
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Productos naturales de las aguas minerales de

. ♦ ♦ L A  T O J A ^ ^ ^
Glorurado-bromurado-sódlcas-ferruginosas, variedad lítico-arsenicales, 

grandemente radioactivas.
L a s  m á s  m ln e r a l i z a t ía s  y  í e m a r / z a t f a s  d e  E u ro p a .

Aguas de La Toja .—Sales naturales d i  La Toja (extraídas por 
evaporación en el vacío), para baños generales y locales.—Lodos naturales 
de La Toja (0,64 gramos de antiidrido arsénico por 100, según el análi­
sis último de D. José Casares).

Jabón de sales de LA TOJA 
E s c r ó f u t o - t u b e r c u l o s l s ,  r a q u i t i s m o ,  a f e c c i o n e s  d e  lo a  h u e s o s ,  I n f la m a ­

c i o n e s  d e  la  m a t r i z  y  a n e x o s ,  r e u m a t i s m o  a r t i c u l a r  y  m u s c u l a r ,  a f e c ­
c i o n e s  d e  l a  p i e l .

Farmacias, Droguerías, Casas de baños y Perfumerías.
Depositarios m  Cataluña y  Baitares:

M. C h e rizo la  y C .‘—Diputación, 197.
: 0  a ^ r c e l o n . ^ -

Representante en Madrid. 
^^^^UILURM^ORRE^luBoZ^anMaii^^

VINO PINEDO “•'cStífíÍE.xo
P r » a l » < *  M E  I m  • I^ Ic m e  U  H o a » r ,  C ra *  #• M tr it*  »  M i M l l s  M  I r a

(lÉMáloién d* Maraella, i 803.)
TONICO NUTRITIVO

(Kola, Ooea, Guaraña, Oaoao y Fósforo aiimiíñblo) 
Otira la Anvm ia, Raquitism o, EnfopmoóAB ámm nopvlaaaa y d i ooraxón, Atoooionoa

ÍÉatrloaa, Digoatlonoa dificiloa, Atonía la -
Ifidiépeos&blc á Ias  durA&te •!

embaraio y á loa qae «fectáan trabajo* iataleotualea ó fíii- 
eoa■oatauidef.̂ Bla rival sapa laa alAao v aa- olanaa.

FARMAOIA § t  UNIDO i  HUOi B  11 B  A  B
G R A N  V IA , 1 4 ,  Y  C R U Z .  1 0 . o I L B A D

í  P i d a a e  e n  t e d a *  l a a  f a r m i v o l a a  y  d r o v u e r t a s

Ayuntamiento de Madrid
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M EDALLA 'DE PLATA
EXPO SICIO N  F A R M A C É U T IC A

MADRIDieeZ
»vo ^

MEDALLA DE ORO
EXPO SICIO N  U N IV E R S A L

B A R C ELO N A  1SS8
W

MEDALLA DE BRONCE
EXPO SICIO N  U N IV E R S A L

P A R IS  1889 

MEDALLA DE ORO
IX  CONGRESO IN T E R N A C IO N A L  

D E  H IG IE N E  
ifi w  ■’zrr '

DOS PATENTES DE INVENCION

LABORATORIO DE VENDAJES ASEPTICOS Y ANTISEPTICOS.
F u n d a d o  e n  1 S 8 0  ( l . °  e n  E s p a ñ a )  

d e l  I D U .  C E 3 A . ,  " V ’ a l l a . c l . o l l < a L .
Primer proveedor que fu é  del Ejército y de la Armada del material de curación antiséptica. 

Material de curación aséptico.—Conservación permanente de la asepsis por medio de cubiertas 
de cristal soldadas á la lámpara. (Procedimiento con patente de invención).

APARATO-ENVASE DEL DR. CEA PARA INYECCIONES DE SUERO ARTIFICIAL (HAYEM)
Patente de inuención.—MedaUa de Oro IX Congreso Internacional de Higiene.

Constituido por una ampolla de cristal soldada á la lámpara conteniendo 300 gramos de lí-, 
quido inyectable completamente aséptico y por un tubo de goma con la aguja ó cánula de cris­
tal y pinza para cortar la corriente.

Las inyecciones, tanto intersticiales como intravenosas, se practican con este aparato rápida­
mente y con todas las condiciones de asepsis exigidas por la ciencia, evitando todo peligro.

Ampollas de 300 gramos de Suero Hayem.—Idem id. id. quinado al 1, 2 y 4 por 1.000.— 
Idem id. Marfan (cafeína).—Caja guarnición para practicar lae inyecciones.—Estuche para médi­
cos, con dos ampollas y accesorios.

A lm acen es de esp ecia lid a d es fa rm a céu tica s. Pídanse C atálogos.

UMS 1 ItMS SiíBMSIS ÍRTIFICIUES
(CON PRIVILEGIO)

Contra los catarros, el reuma, herpes, escrofullsmo, linfatismo,
tos ferina, etc., etc.

OLOZAGA, I DUPLICADO.—MADRID

No hay posibilidad de comparar estas aguas con las que vulgarmente 
se llaman sulfurosas artificiales, puesto que á diferencia de ellas, las nues­
tras se beben lo mismo que lae naturales, con arreglo á la prescripción fa­
cultativa que ias indique.

El establecimiento se halla en condiciones muy aceptables para el 
objeto de su fundación, cual es el de que en él se continúe el tratamiento 
que el término de verano obliga á suspender en los de agua natural.

BAÑOS Y DUCHAS DE AGUA DULCE

DIRECTOR QUÍMICO,
DOCTOR D. d. R. GÓMEZ PAMO,

Profesor de la Facultad de Farmacia.
DIRECTOR MÉDICO, CON GUARDIA PERMANENTE

DOCTOR D. ANTONIO 0S80RI0

B a z a r Q u irú i^ ic o
D E  D , A L O N S O  S E N M A R T I

Proveedor del i'olegio Cliaico, Hospitales, Farmacias y Casas de Socorro. 
Primera casa en instrumental inglés antiséptico para m édicos, Clíni­

cas, Hospitales y Casas de Socorro. * X • J •
Construcción y niquelado con los mayores adelantos mecánicos de vi- 

tinas lavabos, estu^s, mesas y  sillones para reconocim ientos y  opera­
ciones, botiquines de urgencia, cochecitos y butacas para ^ fe rm o s , polea 
higiénica, aparatos desinfectantes de gran alcance para Hospitales, Clí­
nicas, Colegios, Buques y  toda clase de grandes locales, los mejores prepa
rados antisépticos. , . . z •

Depósito de las jeringas B ou x  y de los mejores termómetros Clínicos 
instantáneos de H icks y  Casella, garantizados. Los más perfectos. ^

Aparatos ortopédicos, fajas especiales para la reducción de Tientre, 
corsés graduables para corregir la desviación de la columna vertebral, 
piernas y brazos artificiales de la  m ayor perfección y  comodidad, asi 
como aparatos para la coxalgia  y los mejores de extensión para evitar 
la torcedura de pies, piernas y tobillos.

La casa de mayores adelantos y  más económica.
Catálogo general ilustrado se remite gratis con precios hasta 25 por 

loo menos que todos los conocidos.
Carretas, 18, freate al café Pombo y Ministerio de la ttobernacién.

T e lé fo n o  758.
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CLORHIDRATO DE OOOAIIfA 1 MEHTOL
L»i propiedad*! t«rapáati«B| da aitoa 

(’oi madieamanto!, la i haaa afiaaaaa ao
toda! laa afaaaionai da la  garganta .
FARMACIA DE BORRBLL HERMANOS 

M A D R ID  ^  B A R C E L O N APDEBTA DEL SOL, 6 ASALTO, 53 |

ANALISIS
de orinasp esputooy le ch eo ,
minerales, aguas, etc.
Laboratorio del Dr. E. Ortega,

Sucesor del Dr. Calderón 
C a rretao , 14, M adrid.

B’urLd.ado en  1 8 0  0.

Ayuntamiento de Madrid



C H A T E L - G U Y O N  (Auvergne).
T e m p o ra d a  de de M a y o  a l 31 de Octubre.

Aguas calientes, carbogaseosas, o/oruro-magnesianas fuertes (1 g. 56 por litro ).

Í Constipación. 
Enteritis.^

Apenaicitis. - 
Colonlalitis, etc.

I.» Manantial Gubler.............................    .( Í Í Z Í ' r / í n r . S " » ,
2.» Gubler Concentrada........................   -í

3 0 P n m n rim irln c  P  P  H iih lor í £1 la x a n te  d e  loa  c o n s t ip a d o s  o ró n lo o s  y  d e  l o s  e n t e t i t l e o s
.  U D m p r im iU D b  U. U. U U U ie r ................... j e á i o  en  un o a s o  d e  a g u a  p u ra , a zu ca ra d a  ¿ n o .

4 0 P a e t i l la c  P  P  P l lh lo r  \ D Ig es tia a s , m e n ta , l im ó n , n a ra n ja , a n ís .
.  r a a l l l la o  W. u> UUUICI •• C on tra  ¡a  a c id e z , e l  tlm p a n lsm o  y  p e s a d e z  d e l  e s tó m a g o

5.“ Sondas intestinales • Cbátelguyon...j f:,ÍZZ,ZTS"ZS¡:°:,̂

í M adrid: Farmacia de la Reina Madre, Mayor, 73. 
’ B arcelon a: Vicente Ferrer y C.^

D E P O S IT O S  E N  E S P A Ñ A
de los productos Chatelguyon Gubler. | B i lb a o :  C. de Madaleno, Colon de Larreategui, 22.

INFORMES Y PEDIDOS: S*®. des Eaux M’®® de Chátel-Guyon, I, rué Rossini, PARIS
5 0  i p o r *  ± 0 0  « .  l o s  m . é d i o o s  e 3 c r > e d i o l ó n .  d i r e c t a .

4

Metritis - Salpío|ítís - Sobrepartos, etc.

tenor enYOBO 4 , 7  °|o I
1  íbsoldtíiieste mmiiosA k  r - ' r r r ^ T V s ^
• ________— A  i i  • Dii.DORAS : 2 á

N U E V A S  C U R A C IO N E S  
F E R Z -U T E E IN A S

* E B t a b i U < J a d  V  ,  ^  i
ib ^ iU d a d  p e r t e c t a a -  •

OEl.

D o c to r  L E G R O S
LAUREADO DE L03 HOSPITALES DE PARIS 

I.PIkci déla République.París jraie^at lis raraaeits.S* tnviin muettraj Franco ele oortes

GRANULOS ANTIMONIALESdaiDPAPiLLAUDluí e* A t....... 4..  ̂ .. _ _ . -       . .    ̂ .A B S E N I A X O  d e  A N T I M O N I O  (0 ,0 0 1  B i/m  p o r  G ra n u lo .)  EFECTOS COMPLEMENTARIOS dal ARSENICO y del ANTIMONIO. -  INFORME en laACADEMIA deM EDICÍNA.

B I f F ' I S E M A . ,  A sm a, Hroncfuitis c r ó n i c a ,  D i l a t a c i ó n  d e  l o a  B r o n q u i o s ,  
y  A F E C C I O N E S  d e l  C O R A Z Ó N ,  D e e ó r d e n e a  e n  l a  C i r c u l a c i ó n ,  
A R T E R I 0 - E S C L E R 0 8 I S ,  F a l p i t a c i o n e e ,  I n t e r m i t e n c i a s ,  A n q i n a  d e l  
P e c h o ,  A f e c c i o n e s  n e u r ó s i c a s  d e l  C o r a z ó n .  — DOSIS : 2 ó 8 Granulos AL DÍA. 
Depósito Deneral: Farmacia GrXGrON,?, Rué Coq-Héron, PARIS 7 en toda: lat Farmacias. 
____________________Cnyío d e fraaco» d e  ensayo A los Sres .  Médicos._________ *

^  E X T R A N J E R O S

IrageasatLactatOdbHierrOd.

G E L IS & C O N T E
Aprobadas por/a <4cadem/a d e  M ed id  n a d e  París ,  

EQ tnae eficaz de ios Ferruginosos costra la 
ANEMIA -  CLOROSIS 

EMPOBRECIMIENTO de la SANGRE, DEBILIDAD,etc. 
LAB6LOWYEAC**.99.Ruad'AbQukir.Ptrte.>' frrmselas

La SOOIETE MÜTÜELLE DE 
PUBLIOITE, 14, rué Rouge- 
mont, París(9*), de que es di­
rector Mr. A. Lorette, es la 
encargada E X C L U S I V A '  
MENTE de recibir los anun­
cios extranferos para raestro 
periódico.

¿I

Ayuntamiento de Madrid




